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VOLUNTARIA DEL EMBARAZO (154/4) 

25 de noviembre de 2008, 10:30 horas 

 

CELEBRACIÓN DE LAS SIGUIENTES COMPARECENCIAS: 

 

 

-DE DOÑA MARIE ROSE CLAEYS, DIRECTORA GENERAL 

PARA EUROPA DE IPPF (FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR) 

 

 La señora PRESIDENTA: Señorías, iniciamos la sesión de la 

Subcomisión para la aplicación de la legislación de la interrupción 

voluntaria del embarazo, en la sesión que teníamos prevista para hoy. Por 

mi parte le pido disculpas a SS.SS. porque hemos empezado un poco tarde 

por diferentes causas, incluida la propia. Hoy tenemos aquí a la señora 

Marie Rose Claeys, que como SS.SS. saben por el orden del día que tienen 

repartido, es la directora general para Europa de la Federación 
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Internacional de Planificación Familiar que, de manera yo diría que 

extraordinariamente gentil y generosa, se ha desplazado a nuestro país para 

estar hoy aquí en la Cámara con SS.SS. y ofrecerle la información que 

vamos acumulando ya en las diferentes sesiones de trabajo que hemos 

tenido para llegar al final de la meta de las conclusiones que nos hemos 

propuesto y que nos hemos trazado en esta Subcomisión de nuestra 

Comisión de Igualdad. 

 Le damos la bienvenida, le agradecemos mucho que esté aquí, que 

nos haya brindado su tiempo, su agenda, tan generosamente para el 

Parlamento español, para nuestro Congreso de los Diputados y le vamos a 

dar la palabra, también van a tener en las pantallas el material que ella nos 

va a ir explicando y que también lo tenemos en texto por si SS.SS. luego lo 

necesitan. En principio señora Claeys, tiene en torno a los quince minutos, 

luego los grupos intervendrán para formularle preguntas y dispondrá usted 

de un tiempo para poder contestar, como advierto a todos los 

comparecientes, usted podrá contestar con total libertad a las preguntas que 

quiera, como quiera, incluso a lo que no quiera, que son las condiciones de 

quienes tan generosamente nos visitan de fuera de nuestro Parlamento. Así 

que señora Claeys, tiene la palabra. 
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 La señora DIRECTORA GENERAL PARA EUROPA DE LA 

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

FAMILIAR -IPPF- (Doña Marie Rose Caléis): Gracias, me temo que ya 

no sé decir más en español, así que en primer lugar quisiera pedir disculpas 

por no poder hablar su idioma. Agradezco, por tanto, la traducción que va a 

hacer más fácil mi contribución. Muchas gracias por esta invitación que 

considero muy importante y además considero que es un honor estar aquí 

hoy con ustedes.  

En primer lugar, quisiera comenzar hablando brevemente de lo que 

yo represento, la Federación Internacional de Planificación Internacional es 

una ONG líder en el mundo que representa a 180 países. Hay dos 

asociaciones miembros a nivel nacional que son establecidas por personas 

que residen en cada país, tenemos seis oficinas regionales y yo represento 

la red europea. La Europa no es aquí la Unión Europea, porque Europa es 

mucho más amplia que la Unión Europea, nosotros trabajamos en 42 países 

y también en Asia Central, lo que a algunos les sorprende 

bastante.Tenemos más o menos la misma cobertura que el Consejo de 

Europa, nuestras áreas de prioridad son el aborto, el acceso a los 

adolescentes, el VHI-Sida y el apoyo. El IPPF, tiene una opinión muy clara 

en relación con el aborto, quiere luchar por el reconocimiento universal del 
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derecho de la mujer a elegir y a tener el acceso a un aborto seguro y a una 

disminución de la incidencia de los abortos no seguros.  

Vamos a ver ahora cuáles son las ideas que subyacen tras el IPPF; no 

vamos a entrar en objetivos específicos porque además pueden verlos en el 

documento que les han distribuido. En Europa tenemos una seria de 

iniciativas relacionadas con el aborto, y lo que intentamos es supervisar un 

poco la legislación en materia de aborto en Europa, es decir, que está 

ocurriendo en cada país en este ámbito y actualizarlo en formación. Si están 

interesados, esta información actualizada la encontrarán en nuestra página 

web; también hemos desarrollado una guía para los legisladores sobre ¿Qué 

sería la legislación óptima? Creo que tienen algunas copias. También 

hemos desarrollado herramientas para examinar la calidad de los servicios 

de aborto por lo que respecta a la evaluación, es decir, qué está ocurriendo 

en cada clínica; también vemos a los que ofrecen estos servicios, que es un 

elemento claro que indica la calidad, y también al establecimiento de 

centros, clínicas abortivas de gran calidad en algunos países. ¿Cuáles son 

los elementos críticos en la legislación sobre el aborto? Vamos a entrar 

aquí un poquito más en detalle. El tipo de legislación en materia de aborto 

y dónde se encuadra es algo muy importante, es decir, si esta legislación 

forma parte de Código Penal o del Código de Salud y, quisiera señalar, en 

este sentido que Canadá es un país que no tiene legislación en materia de 
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aborto sino que lo ha integrado dentro del sistema sanitario al igual que 

cualquier acto médico, es decir, que hay una diferencia en el tipo de 

legislación también en el seno de Europa, a veces es un decreto del 

parlamento el que legisla sobre esta materia, en otras ocasiones es una 

legislación concreta, otras es una legislación que va siendo revisada. A fin 

de entender como se legisla sobre el aborto,y luego volveremos a este 

punto, el punto de partida que hay que tomar es si se considera que es un 

derecho de la mujer o no y a partir de aquí examinamos qué tipo de 

legislación hay sobre aborto. 

 El tema de los límites y el periodo de espera, en la mayoría de los 

países de Europa vemos que el aborto se realiza a petición propia hasta las 

doce semanas de gestación o catorce de embarazo; luego, a partir de estos 

plazos se vuelve mucho más difícil y sé que la legislación española difiere 

en este sentido porque es más flexible, tengo entendido. El aborto de 

segundo trimestre es algo que está mucho más regulado y hay motivos para 

ello, está mucho más regulado porque no es lo mismo que un aborto en el 

primer trimestre. Las condiciones: violación, incesto, riesgo para la salud 

de la mujer o del feto, estos son los límites habituales que se aplican a las 

legislaciones.  

Vamos a ver ahora el periodo de espera. En la mayoría de los países, 

vemos que este periodo de espera se incluye, y va desde un par de días a 
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una semana. En la mayoría de los países que cuentan con esta disposición 

es, si esto es bueno o malo este periodo de espera. Nosotros vemos que el 

periodo de espera es una barrera para la mujer porque hemos 

experimentado que las mujeres, cuando han adoptado la decisión de que se 

les practique un aborto, no necesitan contar con este periodo de espera, ya 

se han decidido, y el problema que vemos es que los proveedores de 

servicios tienen que verificar y juzgar si la mujer está segura de su decisión 

o si está bajo presión, porque las mujeres nunca deberían estar bajo presión 

para que se les practique un aborto; pero, en vez de tomarlo como una parte 

de la legislación, creo que es mejor que se regule fuera de la legislación y 

que sea una elección de la mujer, es decir, que la mujer decida si necesita o 

no este periodo de espera. Uno de los temas y problemas que también 

tratamos ha sido el asesoramiento, si este asesoramiento figura como algo 

obligatorio en la legislación o no; en la mayoría de los países es parte de la 

legislación pero procede de la idea de que la mujer no es capaz de adoptar 

sus propias decisiones y que necesita asesoría para llegar a esta decisión. 

Es lo mismo que ocurre con el periodo de espera, son dos elementos que 

deberían ir de la mano y habría que pensar verdaderamente si es necesario 

o si no es más bien una barrera que impide a la mujer el acceso al aborto en 

el primer trimestre del embarazo. 
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 Consentimiento parental. Muy a menudo es un tema delicado, y lo 

que hemos afirmado aquí es que la capacidad evolutiva de los jóvenes es 

un nuevo principio, que también lo ha mencionado la OMS, y si tenemos 

una persona de 16 años o de 14 años, no todas esas personas son iguales, 

unos de ellos tienen la capacidad de tomar sus propias decisiones, mientras 

que para otros resulta más problemático. Lo que hemos visto en los países 

con los que trabajamos, es que cuando se trata de una mujer muy joven el 

consentimiento parental no es siempre lo más óptimo, porque la relación 

con los padres a lo mejor no es tan buena. En Bélgica, por ejemplo, no 

tenemos ninguna referencia al consentimiento parental; Francia, por su 

parte, ha encontrado otra solución y no habla de consentimiento parental 

sino que lo que exige es que la joven esté acompañada por un adulto de su 

confianza, es decir, que podría ser cualquiera, cualquier persona en la que 

esta joven confíe y que la pueda ayudar, así que vemos que aquí también 

hay diferencia según los países. Nosotros creemos que el consentimiento 

parental es un tema complejo en muchas circunstancias, porque, tal vez, los 

jóvenes deberían ser capaces de hablar con sus padres sobre lo que está 

ocurriendo, es decir, que esto del consentimiento parental no siempre es 

una buena solución.  

Vemos ahora el problema de ginecólogo o médico generalista. El 

aborto es un área en la que cuenta la experiencia, no es algo que 
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requiera…; si tenemos un médico generalista con una buena formación que 

puede practicar abortos igual de bien que un ginecólogo, lo que sería 

importante es el número de abortos que practica cada cual, porque es una 

técnica y hay que estar bien formado en esta técnica. También es 

importante esto a la hora de hablar del aborto médico, porque aquí entonces 

cambiaría el alcance de quién puede practicar el aborto. El otro tema, 

hospital o clínica, en tanto que elemento de calidad de la atención que se 

brinda hay diferentes situaciones en los países. En Francia, por ejemplo, se 

dice, sólo en el hospital. Lo que nosotros hemos experimentado en este 

ámbito es que a veces ésta no es siempre la mejor solución porque en los 

hospitales no todo el mundo está dispuesto a practicar abortos y además el 

entorno es diferente para la mujer. Por una parte hay más anonimato en el 

hospital, es cierto, pero por otra parte también puede traducirse esto en falta 

de atención, mientras que, en mi opinión, y conforme a mi experiencia, en 

las clínicas abortivas hay un entorno muy diferente que le brinda mayor 

atención a la mujer en numerosos aspectos, así que no diría que uno 

excluye a otro pero creo que hay que encontrar un equilibrio entre 

hospitales y clínicas, y esta sería por tanto la mejor opción. También, 

siempre necesitaríamos contar con un vínculo al hospital en caso de que 

algo vaya mal, una clínica abortiva como tal no siempre está capacitada 

para tratar con los pocos problemas que podrían surgir, y si el aborto se 
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practica con métodos modernos y correctamente no tendría por que haber 

complicaciones, pero pueden surgir, con lo cual habría que contar con el 

hospital. 

 Aborto quirúrgico y/o médico. En muchos países este es un tema de 

debate, porque el aborto médico no siempre está disponible. Por lo que 

respecta a ampliar la elección de las mujeres, debería haber la posibilidad 

de elegir entre aborto médico y quirúrgico; sabemos a partir de nuestras 

investigaciones que el aborto médico es un procedimiento bastante seguro 

si se practica correctamente y además también es menos estresante para la 

mujer y tiene algunos elementos positivos que hacen que resulte más 

aceptable. Si vemos el enfoque basado en los derechos y la calidad de la 

atención, el aborto debería partir siempre de la posición de la mujer y 

tendríamos que examinar cuál es la mejor situación para la mujer. Esto 

reduciría el estigma, el sentimiento de culpabilidad y garantizaría que se 

respeta la privacidad y dignidad de la mujer, y creo que esto es muy 

importante, es decir, si pensamos que la mujer está haciendo algo estúpido 

o que la mujer lo que tiene es un problema que hay que solucionar de la 

mejor forma posible. También está un enfoque basado en el coste, tenemos 

también varios documentos en este sentido. Esto es algo que no se puede 

reflejar en la legislación de forma detallada porque es algo que tiene más 

que ver con la formación de la que disponen los que ofrecen estos servicios 
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y del estigma que a veces sufren las mujeres. Lo que creo que es 

importante también es, en relación con el coste que supone el aborto para la 

mujer, la gran variedad que hay en Europa al respecto; hay desde 

completamente gratuito a precios altísimos dependiendo de en qué país se 

encuentre uno. Este es un área en la que hay que tener muy en cuenta la 

igualdad, y tenemos que pensar si verdaderamente pensamos que todas las 

mujeres deberían tener acceso, entonces habría que hacer algo en relación 

con el precio del aborto, porque no es algo que debiera ser sólo para 

aquellas mujeres en situación más favorecidas y que pueden costeárselo y 

pueden costear también una gran calidad. Antes decía que hay diferentes 

escenarios, puede haber una clínica tipo Hilton que ofrece unos servicios 

como si estuviéramos en el Hotel Hilton, pero hay que tener unos servicios 

básicos y que todo el mundo pueda acceder a ellos, para que todo el mundo 

pueda tener el acceso al aborto y que no tenga que sufrir porque no puede 

permitírselo. En España sé que tienen muy buenos mecanismos de informe, 

es decir, que saben ustedes cuántos abortos se están practicando y dónde, 

pero no ocurre así en todas partes, en Austria no hay estadísticas al 

respecto, lo que hace muy difícil para los legisladores saber cuál es la 

situación en el país y donde hay margen de mejora. 

 Por otra parte, creo que es bueno que sea un aborto controlado pero 

también tiene que ser flexible, no puede haber una legislación que entre en 
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todo tipo de detalles sobre el control porque cada caso va a ser diferente y 

creo que es importante dar un margen a los que ofrecen los servicios para 

que hagan su propio juicio y vean qué es lo mejor para el interés de la 

mujer. 

 Objeción de conciencia de los proveedores de servicios. Es un tema 

muy polémico de muchos países, especialmente en Polonia, donde por este 

motivo es tan difícil acceder al aborto, porque hay muchos profesionales 

médicos que alegan objeción de conciencia. Esto no debería ser parte de 

una legislación sobre el aborto, es un derecho que tiene cada cual que 

objeta y los profesionales médicos tienen derecho a presentar esta objeción 

de conciencia, pero el profesional médico está ahí para ayudar a alguien 

que lo necesita y esto es lo primero, y para ofrecer un servicio, así que la 

objeción de conciencia debería estar limitada únicamente a la persona y no 

a la institución y creo que aquí surge el problema en muchos países. Por 

ejemplo, en Bélgica hemos tenido un caso en el que algunos hospitales 

ordenaron que no se practicaran abortos porque estaba contra su forma de 

pensar, sin embargo, la institución como tal no tiene este derecho a la 

objeción de conciencia, es un derecho individual, así lo que tiene que hacer 

el hospital es garantizar que hay otra persona que sí va a practicar el aborto 

y va a ayudar a la mujer, y que la persona que alega objeción de conciencia 

le va a dar a la mujer un volante o la posibilidad de acudir a otro médico. 
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Hay cierto misterio alrededor de este tema y mala información, pero hay 

que garantizar que se ofrece el acceso al aborto, porque si todo el mundo 

presenta objeción de conciencia, aunque tengamos la legislación más 

perfecta, nos vamos a encontrar con problemas para las mujeres. ¿Qué hace 

la legislación? fomenta la salud y reduce los riesgos sanitarios. Cuando se 

realiza un aborto seguro, correctamente, es menos arriesgado o igual de 

arriesgado que seguir un embarazo, si no las mujeres tendrían que recurrir a 

abortos clandestinos e ilegales y esto sí podría tener efectos muy 

perjudiciales sobre su salud. Mejora en ocasiones la calidad de vida porque 

a veces la mujer sufre un embarazo no deseado en un mal momento y 

sabemos que en muchos países hay muchos motivos por los que una mujer, 

en un momento determinado, no puede tener un hijo, lo cual ni quiere decir 

que es que no quiera tener hijos, sino que en ese momento es un embarazo 

no deseado. Otro aspecto que se olvida muy a menudo en este ámbito es la 

calidad de vida del niño, del hijo no deseado; sabemos que en algunos 

países se han realizado investigaciones sobre los efectos de que una mujer 

que quiera que se le practique un aborto y que no pueda, tiene ese hijo y 

¿cómo le va a atender? ¿Cómo le va a cuidar cuando es un hijo no deseado? 

No estoy diciendo que siempre sea así, pero sí que hay una cierta pauta. En 

general, creo que la maternidad es un a decisión importante y es importante 

que la mujer pueda realizar esta elección de forma consciente y no porque 
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haya ocurrido un mero accidente, por así decirlo. Cuando el aborto es legal 

mejora la actitud de los profesionales médicos, porque ellos así cuentan con 

un marco jurídico, si no cuentan con un marco jurídico claro no tienen muy 

claro qué servicio pueden ofrecer a la mujer, y también aquí entra en juego 

un aspecto de formación para estos profesionales médicos y para que 

tengan una actitud positiva. A veces, el debate gira en torno a los efectos 

psicológicos de un aborto sobre la mujer. Hemos realizado amplias 

investigaciones al respecto y vemos que el estigma de la sociedad y la falta 

de apertura de la sociedad y los legisladores resulta más estresante para las 

mujeres que el acto en sí, y esto es algo que deberíamos tener en cuenta a la 

hora de examinar este aspecto. En muchos países vemos que cuando se 

modifica la legislación, la prensa le presta muchísima atención a este tema, 

examinan qué es lo que está haciendo el Parlamento, lo que está haciendo 

la judicatura y luego de repente se para. Es importante que se realice 

también una campaña para informar a las mujeres de sus derechos y de cuál 

es la legislación aplicable, porque si no, no supone ninguna mejora para la 

sociedad, también mejora los derechos humanos el hecho de contar con la 

elección, y también la igualdad de género. Cuando se trata de embarazo 

hay que tener en cuenta que las mujeres tienen la posibilidad de quedarse 

embarazadas, pero también está el embarazo no deseado y hay que ver 
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también qué es lo que ocurre con los hombres, obviamente los hombres no 

pueden quedarse embarazados, es cierto. 

 Reducción de la desigualdad, como decía es un elemento muy 

importante por lo que respecta a la accesibilidad también para las mujeres 

menos favorecidas, que es lo que no hace la legislación, porque la 

legislación es un documento, es un trozo de papel, y lo que es importante es 

cómo se aplica esta legislación. A veces vemos que la legislación se vota y 

ahí se acaba el tema, no ocurre nada más; es muy importante también, por 

tanto, que los legisladores vean cómo se está aplicando esta legislación. El 

aborto no se va a eliminar, sé que en España cuenta con muy buenas cifras 

y estadísticas, reducir las cifras de aborto no es algo que tenga que ver con 

la legislación, sino con todo el paquete de medidas de que estamos 

hablando, y con todos estos aspectos. Hemos hablado de la calidad de la 

atención brindada, del acceso, etcétera, éstos son elementos que no se 

pueden reflejar en las legislaciones, sino que se reflejan en su aplicación, 

vamos a ver el paquete óptimo. Vemos, por ejemplo, los Países Bajos y 

vemos también el caso de Bélgica o Suecia, aquí hay un paquete en el que 

la legislación sobre el aborto es un elemento más, lo que es importante que 

contemos con una educación sexual exhaustiva también, que se le ofrezca a 

todos los jóvenes para que puedan saber cómo no quedarse embarazas si no 

lo desean, también que puedan tener acceso a anticonceptivos que se 
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puedan permitir para evitar embarazos no deseados, al menos así tendrían 

el tema claro y sabrían cómo pueden reducir los riesgos.  

Creo que me voy a detener aquí porque creo que ya he agotado todo 

mi tiempo, pero el elemento clave que tenemos aquí, para cualquier 

legislador, es cuál es el marco del que estamos hablando, ¿es un derecho de 

la mujer o no? porque este es el elemento que define todo lo demás. 

 

 La señora PRESIDENTA: Thank you Ms. Claeys, es ahora el turno 

de las preguntas de los grupos de la Cámara. Iniciamos este turno por la 

señora Cabezón que hace de portavoz del Grupo Socialista. Señora 

Cabezón tiene la palabra por espacio, como sabe S.S. de unos ocho 

minutos, máximo. 

 

 La señora CABEZÓN RUIZ: Es un honor contar con una 

profesional de tanta experiencia y que representa una entidad como la suya, 

una entidad autónoma, en la que una organización mundial de la salud 

vinculada en defensa de un aborto seguro y otros muchos temas 

relacionados con la salud sexual y reproductiva.  

Señora Claeys, en España en los últimos años, en los últimos tiempos 

se ha venido produciendo denuncias, incluso acosos a médicos y mujeres, 

que han llevado a cabo una práctica de interrupción voluntaria del 
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embarazo, incluso hemos tenido casos que han llevado a prisión a 

determinados profesionales. Desde nuestro grupo, pensamos que puede 

deberse en parte a una ambigüedad de la legislación o quizá a otros 

defectos que originen una inseguridad en la aplicación de la misma tanto en 

las mujeres como en los profesionales o que no se encuentren acorde con la 

situación actual de la sociedad y de las mujeres en estos tiempos. Nuestro 

grupo cree que se debe garantizar la seguridad jurídica de las mujeres, su 

intimidad personal y la salvaguarda de los derechos fundamentales, tanto 

de ella como de los profesionales. Desde nuestro grupo, insisto, 

defendemos que la mujer pueda tener acceso a decidir en la interrupción 

voluntaria del embarazo seguro, estamos interesados en conocer la 

legislación europea y la experiencia europea en tanto en cuanto nos 

asemejamos, como en otros muchos ámbitos, a estos países y creemos que 

podría ser un excelente referente.  

A continuación, querría plantearle algunas preguntas que creo que 

podrían ser de utilidad para este periodo de reflexión que desde mi grupo se 

ha abierto. En su opinión, señora Claeys ¿Cuáles son los derechos que toda 

regulación de la práctica de interrupción voluntaria del embarazo debe 

garantizar? A su juicio ¿qué modelo europeo garantiza mejor la seguridad 

jurídica y los derechos de las mujeres y los profesionales que intervienen 

en la interrupción voluntaria del embarazo y que podrían asemejarse o 
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extrapolarse al sistema español? Señora Claeys ¿es partidaria de un modelo 

de plazos combinado con indicaciones? En el caso de inclinarse hacia un 

modelo de plazos ¿qué plazos considera adecuado, a la vista de los 

distintos modelos existentes en Europa? Ha hecho usted referencia al tema 

de los jóvenes y los adolescentes, la situación actual en España, bajo la Ley 

de Autonomía del Paciente, restringe el derecho a decidir a los menores de 

18 años, entre 16-18 años, en determinadas circunstancias, como es el caso 

del aborto. Igualmente, en España en la actualidad no tenemos un plan de 

salud sexual y reproductiva igualitario, digamos consensuado, y que se esté 

ofreciendo para toda la ciudadanía española, especialmente para los 

jóvenes. Me gustaría que, teniendo en cuenta que afecta en gran medida la 

interrupción voluntaria del embarazo como ejercicio de su derecho a los 

adolescentes, a los jóvenes, aclarase y especificase cuál sería la actitud que 

cree más conveniente para garantizar precisamente esa capacidad evolutiva 

que le reconocemos a los jóvenes en otras circunstancias. Ha hecho 

también referencia en cuanto al posible papel de la intervención pública y 

privada y la relación entre ambas ¿no? me gustaría que fuese más explícita 

referente a lo que la sanidad pública podría aportar y que podría introducir 

como garantía de derecho a la hora de la interrupción voluntaria del 

embarazo. Ha sido muy explícita en cuanto a la objeción de conciencia y 

creo que ha quedado claro, pero me gustaría conocer de forma contundente, 
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si podría ser, cuál sería su aptitud en cuanto a la regulación o no de la 

misma. Y, finalmente, en España, como usted muy bien ha dicho, tenemos 

una legislación con una despenalización parcial de la interrupción 

voluntaria del embarazo con tasas inferiores a otras, incluso de Europa, sin 

que se haya complementado siquiera con un plan de salud sexual y 

reproductiva. Me gustaría que usted nos manifestase su opinión sobre si 

una mejor legislación como la que estamos buscando y con una 

complementariedad con medidas como esta podrían, incluso, descender el 

número el embarazo no deseado, e incluso disminuir el número de abortos 

o ¿cómo cree usted que afectaría a nuestra legislación y a nuestra sociedad?  

 

 La señora PRESIDENTA: Es el turno del Grupo Mixto, la señora 

Fernández Dávila tiene la palabra. 

 

 La señora FERNANDEZ DÁVILA: Con toda brevedad. En primer 

lugar agradecer la comparecencia de la señora Claeys, y en segundo lugar 

pedir disculpas por no poder estar desde el inicio de su intervención, por la 

necesidad de tener que compartir otra comparecencia, y es el problema de 

los grupos pequeños que no nos podemos turnar. Muchas gracias, 

fundamentalmente por la comparecencia, señora Caléis, y ya que nosotros 

somos un grupo que en distintas ocasiones presentamos un proyecto de 
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modificación de la ley de aborto actual y que nos parece muy importante 

esta Subcomisión en tanto que nos pueda permitir llegar a alcanzar 

conclusiones que nos faciliten mejorar la ley que tenemos en estos 

momentos y, teniendo en cuenta además o dos de las razones 

fundamentales que nosotros entendemos, se debe modificar la ley que 

tenemos actualmente, está relacionada con una necesidad de tener una 

mayor garantía del derecho de las mujeres a decidir por un lado y, por otro 

lado, que la interrupción voluntaria del embarazo también se garantice 

dentro de los centros sanitarios públicos. Teniendo en cuenta esto, yo le 

quería hacer dos preguntas: Una, si usted o ustedes, en los análisis que han 

podido hacer de todas las legislaciones de la Unión Europea, así como el 

desarrollo las mismas, han tenido alguna observación directa de lo que 

puede estar relacionado entre la objeción de conciencia de los profesionales 

con las clínicas privadas de aborto. Nosotros entendemos que en tanto que 

la Sanidad pública resuelva su responsabilidad derivando a los centros 

privados, efectivamente, aquí hay un problema que a veces a nosotros nos 

parece que puede haber, incluso, en la objeción de conciencia interés en esa 

derivación. Y, por otro lado nos gustaría, si es que tienen hecho este 

análisis, en relación con las diferentes legislaciones que existen y teniendo 

en cuenta que cada una es un distinto modelo dentro de uno mismo, pero 

por ejemplo, la cuestión de los plazos, si ustedes consideran que los plazos 
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garantizan el derecho de la mujer a decidir, si los plazos significan un 

mayor nivel de abortos, o si ustedes tienen valorado que eso significa un 

descontrol del aborto, y hago la pregunta, no porque nosotros lo 

entendamos así, sino porque es algo que en algunas posiciones políticas de 

esta cuestión se plantea. Y, por otro lado, si ustedes tienen analizado en qué 

nivel de plazos se debería legislar mejor, teniendo en cuenta que las 

diferencias legislativas también tienen diferencias en semanas, y si ustedes 

entienden, que además de una ley de plazos, también es necesario 

contemplar determinados supuestos después de los plazos que establece la 

ley.  

 

 La señora PRESIDENTA: Es el turno del Grupo Popular, señora 

Rodríguez Maniega, tiene la palabra. 

 

 La señora RODRÍGUEZ MANIEGA: Quisiera agradecer a la 

señora Claeys su presencia aquí. Empezaré haciéndole una serie de 

preguntas dirigidas a que nos explique algo sobre la IPPF, que quisiera 

conocer. Me gustaría saber la consideración de la Federación Internacional 

de Planificación Familiar, si se consideran una ONG. Aquí en España 

normalmente con ONG solemos asociar la idea también de una entidad sin 

ánimo de lucro, ¿cuál es la consideración fiscal suya? Tengo entendido que 
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obtienen beneficios, y tengo aquí más o menos los beneficios que ustedes 

obtienen, pero me gustaría que nos lo dijeran. Dicen, que entre 1999 y el 

2006 obtuvieron ustedes unos beneficios de 40 millones de dólares, me 

gustaría que me dijera si el dato que yo tengo es correcto o no, y en su 

caso, si me lo pudiera facilitar me gustaría. Creo que también reciben 

subvenciones a nivel internacional y de algún organismo también nacional, 

entonces, me gustaría que me dijera usted si es cierto que por ejemplo, Bill 

Gates, la Ford o la Nike son fundaciones o personas que les hacen algún 

tipo de apoyo económico. Quisiera también que me dijera si es cierto que 

ustedes colaboran con la agencia China, que hace cumplir la política de un 

solo hijo, por lo menos esos son datos que yo manejo. La IPPF, adoptó la 

Carta de los derechos sexuales y reproductivos, en el artículo 8 ustedes 

hablan del derecho a decidir tener hijos o no tenerlos y cuándo tenerlos, y 

cuando leo un poco el resumen de este punto, hablan, sobre todo, de que se 

pueda garantizar a las mujeres el acceso a métodos de contracepción. Me 

gustaría que nos dijera si usted consideraría el aborto como un medio de 

planificación familiar. Llegado a este punto, me gustaría comentarle que he 

echado en falta alguna alusión a los gobiernos para la ayuda a la 

maternidad, porque así podríamos estar de acuerdo en que las mujeres 

puedan tener los hijos que deseen tener, y muchas veces es necesario el 

apoyo económico, el apoyo social de los gobiernos; por eso quizá, yo veo, 
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en esta carta más apoyo a que no los puedan tener que a que los puedan 

tener. Así, me gustaría que me indicara usted dónde está la parte positiva 

de apoyo a las mujeres que sí desean sacar adelante su maternidad. Sé que 

ustedes, además de toda esta labor, hacen también labor política, se reúnen 

con gobiernos, con parlamentarios; me gustaría que me hablara de 

iniciativas en este sentido si es que las siguen. También quisiera 

preguntarle si es cierto lo que yo le he comentado antes, de que colaboran 

con la agencia China, que hace cumplir la política de un solo hijo, ¿dónde 

casaría esto con el derecho a decidir tener hijos o no tenerlos? Quisiera 

preguntarle también si usted considera que el aborto es bueno para la 

mujer, anteriormente los comparecientes que han estado aquí -incluso 

personas que han abortado y que están a favor del aborto- han estado en la 

misma posición, que es que consideran que el aborto no es bueno para la 

mujer, me gustaría que usted nos dijera cuál es su posición al respecto. 

Quisiera también que me dijera si cree que es necesario el desarrollo de una 

política preventiva, de una política social, de una política económica, 

destinada a reducir el número de abortos, por lo menos en las cantidades 

que hablábamos antes que se dan en España.  

Hablan de la salud de la mujer, pero echo un poco en falta tan sólo 

una mención a la salud mental, usted nos dice que admite que hay un 

síndrome post-aborto, habla del estigma de la mujer y del estrés; me 
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gustaría saber si ustedes, además de asistencia previa, tienen alguna 

iniciativa sobre asistencia posterior a las mujeres que son víctimas del 

estrés post-traumático, o si tienen algún tipo de programa, si en las 

reuniones con los parlamentarios, con los gobiernos, inciden en este punto, 

que nos parece bastante interesante.  

Habló usted de clínicas, abortos clandestinos, me gustaría que nos 

dijera si esto corresponde a la realidad española, porque sabe usted que las 

cifras de los abortos en España son más de 100.000, se dan sobre todo en 

clínicas privadas, creo que es un 97,5 por ciento de los casos, ¿usted cree 

que la exposición que nos ha hecho, correspondería con la situación actual 

del aborto en España? 

 Sobre el periodo de espera, nos dice que no sería conveniente un 

periodo de espera prolongado entre la decisión y el momento en que se 

practique el aborto; nosotros sabemos de casos en los que a la mujer, 

cuando se la cita al reconocimiento psicológico, se la pide que vaya en 

ayunas, porque así, posterior al reconocimiento, se le practica el aborto. Me 

gustaría que me dijera o que me valorara ¿cuál sería en este caso su opinión 

respecto al tiempo de espera?  

Cuando hablamos del coste para la mujer, francamente, me 

sorprendió que usted solamente habla del coste económico y, sabemos, por 

lo que hablábamos anteriormente, que tiene más costes, no solamente sería 
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lo que a ella le costaría el practicarse un aborto, sino luego el día a día 

después de ese momento, sobre todo si no lo ha hecho muy segura o si 

padece un estrés post-traumático. Quisiera que me valorara por qué 

simplemente se ha hablado de coste económico para la mujer.  

Y, sobre el derecho, que usted al final nos hacía una pregunta. Yo no 

sé si conoce la legislación española, pienso que sí, sabe que la legislación 

española habla de dos derechos: reconoce el derecho del nasciturus y 

reconoce el derecho de la madre, y habla de que en una confrontación de 

dos derechos, hay tres supuestos en los que se permitiría un aborto legal, 

pero, reconoce el derecho del no nacido. Me gustaría que usted nos dijera 

cuál es su opinión al respecto. 

Por último, tan solo una mención a lo que nos comentaba antes de la 

calidad de vida del recién nacido cuando no es deseado, lo interpreté como 

una justificación para usted para un aborto ¿cuál sería la calidad de ese 

bebé cuando nazca si no es deseado por su madre? Y me gustaría volver a 

incidir en lo mismo ¿considera usted que las administraciones de los países 

en los que ustedes trabajan ¿apoyan lo suficiente a la mujer para que tenga 

los hijos si así lo desea? 
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 La señora PRESIDENTA: Señora Claeys, tiene la palabra para 

contestar, como le dije al principio, a las preguntas que quiera, como quiera 

y por el tiempo del que necesite disponer. 

 

 La señora DIRECTORA GENERAL PARA EUROPA DE LA 

FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

FAMILIAR -IPPF- (Doña Marie Rose Caléis): Hay toda una variedad de 

preguntas, no voy a ir una por una, sino que lo que voy es a intentar dar 

algunas indicaciones sobre el conjunto de preguntas. Vamos a comenzar 

con el derecho y el paquete de derechos para un servicio abortivo de alta 

calidad.  

Creo que hay un documento sobre los derechos del cliente y creo que 

si cualquier persona va a ver a un doctor esperamos que este documento 

esté ahí y no sólo para el aborto sino para una atención sanitaria en general. 

Se trata de contar con toda la información: qué es lo que me va a ocurrir a 

mí, qué es lo que me van a hacer, cuál va a ser el procedimiento. Los 

derechos del paciente: la privacidad, es decir, garantizar que, especialmente 

con el aborto, y en España vemos que se sacan los archivos de los centros 

médicos; la integridad; la seguridad; la calidad; el acceso; o el respeto, en 

tanto que este paquete general de los derechos del paciente. Y esto no es 

que sea algo específico para los servicios abortivos, sino para el servicio 
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sanitario en general, y hay que respetarlo, pero es especialmente importante 

para una mujer en el momento en el que adopta esta decisión.  

Cuando hablamos de los plazos, sobre los que había varias 

preguntas, no sé si se refería al periodo transicional o a los plazos para el 

periodo de espera y asesoramiento, pero si vemos los plazos, en la mayoría 

de los países se han estipulado catorce semanas de embarazo. El problema 

que vemos es que la información y si la sociedad no está abierta ante el 

aborto y tenemos un periodo de espera y asesoramiento hay muchas 

mujeres que se van a pasar de este periodo de catorce semanas y nos vamos 

a encontrar con un problema en muchos de los países que cuentan con estos 

límites. No estoy diciendo que generalmente tenga que ser un periodo 

abierto y sin límites, pero vemos que en Reno Unido, en Países Bajos y en 

España hay soluciones para las mujeres que se encuentran en situaciones 

muy difíciles. Cuando analizamos las investigaciones vemos que las 

mujeres que se encuentran en esta situación son más las mujeres jóvenes 

que no saben dónde acudir, que no cuentan con la información, son mujeres 

vulnerables, comunidades inmigrantes, etcétera; es decir, las mujeres con 

las necesidades mayores son las que se encuentran con un mayor problema. 

Cualquier legislación debería tener algún tipo de flexibilidad que no sea 

pasar de legal a encontrarse con un montón de barreras o incluso con una 

situación de ilegalidad. Hay que contar con una serie de condiciones que 
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hagan posible que se practique un aborto en una etapa ulterior. Si vemos 

los mejores modelos, dado que siempre intentamos compartir las mejores 

prácticas en el conjunto de Europa, sabemos muy bien que las mejores 

prácticas por lo que respecta al aborto se encuentran en los Países Bajos y 

en Bélgica, a una escala más modesta por lo que respecta a los esfuerzos 

que están realizando. También España, como usted decía, tiene unas cifras 

bastante bajas de aborto.  

Así que, como decía anteriormente, un buen modelo sería aquel en el 

que contáramos con un paquete exhaustivo, es decir: educación sexual, por 

una parte, y anticonceptivos accesibles, de fácil acceso y que la gente se 

pueda costear. También están los anticonceptivos de emergencia, para 

poder ayudar a la gente antes de que tenga que recurrir a un aborto.  

Con respecto a los jóvenes y su capacidad de adoptar decisiones con 

las mejores actitudes, creo que los jóvenes son seres sexuales, practican el 

sexo, nos guste o no. Lo que es importante es reconocer que estamos 

trabajando mucho con jóvenes y que tenemos que entender cuál es la 

cultura juvenil en este momento, qué es lo que está ocurriendo en el mundo 

de los jóvenes, si están obteniendo la información, si saben dónde acudir 

para debatir y tratar este tipo de temas. Si verdaderamente los 

consideramos como seres humanos que tienen sus derechos y su propia 

sexualidad y vemos su capacidad, es decir, si pueden tomar decisiones o 
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no, si están bajo presión, si necesitan ayuda, desde una perspectiva 

compasiva y basada en los derechos, más que desde una perspectiva desde 

la que se les juzgue. Porque ahí es donde nos encontramos la mayoría de 

las veces con el problema y vemos que es mejor cuando reconocemos a los 

jóvenes como un ser humano, una persona plena con todos sus derechos. 

Atención sanitaria ¿pública o privada? Es importante, y sobre todo 

esto ocurre en Europa del Este, cuando el sector público no esta 

practicando abortos debido a la objeción de conciencia del doctor, quien 

aceptará más tarde al cliente por la tarde en una clínica que cuesta muy 

caro. Esto está ocurriendo. Sé que la situación en España es diferente, no se 

trata de que los doctores sí lo hagan en su clínica privada y no en la pública 

pero es algo que hay que examinar. Cuanto más restrictivo y más costoso 

sea el aborto más se dará la posibilidad de que los doctores vayan en esta 

línea y esto tiene efectos devastadores sobre las mujeres. En Europa del 

Este sí que ocurre esto, no tanto en Europa occidental. 

Sobre la objeción de conciencia, creo que he explicado bien aquí cuál 

es la distinción entre que sea el derecho de uno, individual, pero que no sea 

el derecho de la clínica y que se le dé la opción de acudir a otro médico a la 

mujer. Éste es un elemento clave a la hora de tratar el acceso al aborto y de 

que sea accesible.  
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No quiero evitar las cuestiones que me planteaban sobre el IPPF, 

somos una organización sin ánimo de lucro y somos una ONG con plenos 

derechos. No sé dónde ha obtenido esta cifra de los 40 millones de dólares. 

Quisiera explicarles, IPPF obtiene su financiación de los gobiernos y de 

fundaciones, y somos absolutamente transparentes sobre de dónde 

obtenemos el dinero. Esto lo pueden ver incluso en nuestra página web, ahí 

tienen todas nuestras cifras y de dónde obtenemos nuestra financiación. La 

mayoría de esta financiación va a parar a las asociaciones miembro en el 

nivel nacional para que realicen sus programas respectivos. No es una 

actividad con ánimo de lucro por lo que respecta a la IPPF. Sí que tenemos 

una reserva, porque estamos trabajando con divisas extranjeras y, por tanto, 

necesitamos una reserva para garantizar que podemos ofrecerle la 

financiación a las organizaciones nacionales. Si esta es la rentabilidad que 

usted ha visto, esta sería la explicación. Obtenemos financiación de 

diferentes fundaciones que, en ningún caso, son un secreto. En China 

tenemos una asociación miembro, y lo que deseamos es tener éxito, dados 

los cambios que han visto que se han producido en este país. Siempre 

hemos intentado garantizar a los gobiernos, o trabajar con ellos, para 

garantizar que la represión de la política de un solo hijo no tiene lugar. Si 

vemos cómo está estructurada China, no es algo que podamos llegar y 

decirle al gobierno que su política no es buena, lo que hacemos es defender 



   30 

el derecho de las personas a hacer sus elecciones. No estamos satisfechos 

con la política del gobierno, en absoluto, pero una ONG tiene sus límites, 

podemos pedirle al gobierno que haga tal o cual cosa, pero no les podemos 

obligar. Lo que intentamos es, en el nivel básico, ayudar a la gente lo más 

posible garantizando el acceso a los anticonceptivos y planificación 

familiar, esta es la base de nuestra labor. Se me ha pedido que venga a 

hablar del aborto, pero este es un segmento de todas las actividades en las 

que nosotros trabajamos, que incluyen también el VIH-Sida, etcétera.  

Hablaba también del derecho a decidir y qué es el aborto. El aborto 

no es un anticonceptivo, esto está claro, no hay lugar a dudas. Si vemos el 

plan de acción de El Cairo se dice que no debería emplearse como método 

anticonceptivo, y estamos totalmente de acuerdo con esta afirmación, pero 

es un método de planificación familiar, porque cuando una persona está 

embarazada y se le practica el aborto está planificando su vida familiar. En 

ocasiones ocurre que se malinterpretan las ideas que subyacen a este 

concepto.  

Apoyo a la maternidad. Se me ha pedido que hable sobre el aborto y 

no sobre el resto de actividades que realizamos, pero sí que trabajamos 

mucho con el Parlamento Europeo sobre todos los aspectos que tienen que 

ver con igualdad de género, con la maternidad, baja de maternidad, 

igualdad de salario para hombres y mujeres, para que la tensión entre la 
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vida profesional y privada sea más soportable. Si las condiciones fueran 

mejores, las mejores elegirían tener más hijos, está claro, y en los países en 

los que se practica el aborto en malas circunstancias, por ejemplo, en 

Rusia, donde vemos que la mortalidad y las consecuencias negativas para 

la salud son mucho mayores en las mujeres. Esta mortalidad se debe en 

gran parte a los abortos practicados de forma incorrecta. Nosotros 

queremos que se practiquen los abortos de forma segura para que las 

mujeres puedan tener hijos cuando ellas decidan. La infertilidad es algo 

terrible así que hay que encontrar un equilibrio, no estamos hablando de 

blanco y negro, estamos trabajando en diferentes ámbitos para que las 

mujeres puedan disfrutar de una vida mejor y de unas mejores condiciones. 

Políticas preventivas financieras. Estamos hablando del entorno en 

general, hay que crear un entorno en el que la situación de la mujer sea 

mejor, y aquí entran en juego todo tipo de elementos, uno de los cuales es 

el aborto seguro. ¿Reduce las cifras? Eso esperamos, pero sabemos por 

nuestra experiencia en varios países que hay un umbral del que no se baja, 

un número de abortos que se van a producir siempre. La erradicación del 

aborto es una fantasía, nunca va a ocurrir, lo que sí podemos hacer es 

adoptar el mayor número de medidas positivas posibles para limitar estas 

cifras al máximo. 
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Sobre el coste. Si vemos situaciones específicas veremos que los 

costes relacionados con un aborto no son sólo financieros, obviamente, si 

vemos el caso de las mujeres jóvenes que tienen que abandonar sus 

estudios porque se quedan embarazadas, que tienen que interrumpir sus 

estudios porque han tenido un hijo al que tienen que atender y no cuentan 

con un sistema de apoyo, con una familia que les apoye, esto tiene un 

efecto sobre el coste de su vida, y en otros elementos que no son 

meramente financieros. Éste es un elemento muy importante porque en 

países -y esto quizá no sea aplicable a España- en los que está ocurriendo 

esto estas mujeres no tienen ya más oportunidades en la vida, ya no pueden 

seguir estudiando, su familia las rechaza, no saben a dónde ir; éste es un 

tema problemático. Para nosotros la educación es un elemento clave en 

muchos aspectos para poder garantizar los derechos de salud de los jóvenes 

y para evitar que sufran embarazos no deseados y los riesgos que ello 

conlleva. Éste sería el contexto general de este elemento. 

En términos de los derechos, hablaba usted de la Constitución 

española, el derecho del nasciturus y el derecho de la mujer. Éste es un 

debate que sigue estando presente y que no voy a eludir. La tendencia 

general que vemos es que los derechos del no nacido -yo lo llamo feto- 

empiezan en el momento en que éste es viable, hasta ese momento la mujer 

es un ser vivo con sus derechos, y así es en muchos países. El Tribunal 
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Europeo de Derechos Humanos también ha tratado una serie de asuntos 

relacionados con este aspecto y creo que así es como habría que enfocarlo. 

El plan de acción, la conferencia Beijing, se han realizado muchos 

avances en este ámbito y también muchos avances sobre qué habría que 

hacer en estos ámbitos. El Consejo de Europa ha adoptado un informe que 

es positivo y que pide a los Estados miembros del Consejo de Europa que 

adopten medidas para que el aborto sea seguro y legal. Son instrumentos 

que no son jurídicamente vinculantes pero sí son reflejo de un consenso en 

la comunidad internacional y que además han sido firmados por numerosos 

países. 

No sé si he omitido alguna pregunta importante o si he respondido a 

todo lo que me han planteado. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señora Claeys, creo que 

ha contestado usted prácticamente a todo, lo que le agradecemos mucho. Le 

volvemos a agradecer el tiempo que nos ha dedicado a las diputadas y 

diputados de esta Cámara y de esta Comisión. Vamos a hacer un receso 

para despedirla y recibir al siguiente compareciente. (Pausa.) 

 

-DE DON EDUARDO HERTFELDER DE ALDECOA, 

PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE POLÍTICA FAMILIAR. 
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 La señora PRESIDENTA: Señorías, continuamos la sesión con el 

orden del día de esta mañana. En segundo lugar de las comparecencias 

recibimos al señor don Eduardo Hertfelder de Aldecoa, presidente del 

Instituto de Política Familiar. Le damos la bienvenida a la Cámara, a la 

Comisión de Igualdad y a esta Subcomisión y, de antemano, le 

agradecemos mucho su disponibilidad, su tiempo para que esta mañana 

SS.SS. reciban más información para el objetivo final del trabajo de esta 

Subcomisión. Va a tener entorno a unos quince minutos para hacer su 

exposición, después los grupos le formularán preguntas y le aviso que está 

en su derecho de contestar a las que quiera, como quiera ya que usted no 

viene para ninguna sesión de control sino para ayudar a esta Cámara, lo que 

le agradecemos enormemente. 

 Tiene la palabra el señor Hertfelder. 

 

 El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE POLÍTICA 

FAMILIAR (Don Eduardo Hertfelder de Aldecoa): Muchas gracias señora 

presidenta de esta Subcomisión, señoras diputadas y diputados. Para mí es 

un honor poder participar en esta sesión de reflexión ante la posibilidad de 

una nueva ley del aborto en España. A pesar de mi apellido -Hertfelder- 

soy nacido en Pontevedra. 
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 Quisiera plantear, y para eso hemos hecho un informe que 

presentamos hoy oficialmente en esta Subcomisión, la realidad del aborto a 

nivel de datos. Yo creo que lo mejor que podemos hacer en una reflexión 

como es esta es ver la situación real, qué está pasando en España, qué está 

pasando en otros países y, como consecuencia de esos datos, que son de 

organismos públicos como el Ministerio de Sanidad y Consumo, el 

Instituto Nacional de Estadística o Eurostat, y que nos van a permitir, sin 

ningún tipo de duda, afrontar este debate con las máximas garantías de 

seriedad y rigor. Presentamos hoy una serie breve de datos, vamos a hablar 

de cómo está el aborto en España, qué se está haciendo en el resto de 

Europa, qué opina -y es el resultado de una encuesta que hicimos hace un 

año y medio- la gente ante la ley del aborto y después una serie de 

conclusiones y las propuestas que desde el Instituto de Política Familiar 

realizamos. 

 En primer lugar podemos decir que en España se producen más 

101.592 abortos en el año, se produce un aborto cada cinco minutos. ¿Qué 

significa esto? Que en el tiempo que dure mi comparecencia doce niños 

habrán dejado de existir en España por el tema del aborto y doce mujeres 

habrán tenido un drama que habrá desembocado en el aborto; que cada día 

se producen 278 abortos; que el número de abortos se ha duplicado en 

España en los últimos diez años, pasando de 50.000 a más de 100.000; que 
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el número de abortos estimados para el año 2007 van a superar los 110.000 

abortos; que uno de cada seis embarazos actualmente termina en aborto y 

que las estimaciones nos hacen ver que uno de cada cinco lo será en 2007; 

es decir, de cada cinco embarazos que se producen en España, uno 

desemboca en aborto. El aborto se ha convertido en la principal causa, no 

solamente de mortalidad sino de violencia contra la mujer que se ve 

abocada al aborto. Yo quisiera que en este día, 25 de noviembre, Día 

Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, veamos que 

la principal causa de violencia contra la mujer es aquella que le hace 

abortar porque no tiene ayudas económicas, psicológicas, sociales, 

culturales, etcétera. Estamos hablando que serán más de 1.200.000 los que 

se hayan acumulado en 2007, lo que hace que mientras que los demás 

países están con un crecimiento estancado en un 5 ó 10 por ciento, en 

España ha tenido un crecimiento del 60 por ciento, y que solamente en los 

dos últimos años hayamos tenido un crecimiento del 20 por ciento. Dentro 

de esta legislación actual el 97 por ciento de los abortos que se producen en 

España aducen el riesgo psicológico y físico de la madre y es en las 

mujeres de menos de veinte años el 99,5 por ciento. Es decir, casi la 

totalidad de las mujeres de menos de veinte años aducen el riesgo 

psicológico y físico, lo que hace que España sea junto a Grecia el único 

país de la Unión Europea que permite el aborto sin ningún límite de tiempo 
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para el supuesto de peligro psíquico de la madre. Mientras la mayoría de 

los países permiten el aborto psicológico hasta un máximo de doce 

semanas, en España no se pone ningún tipo de límite. ¿Qué ha hecho esto? 

Ha provocado no solamente el crecimiento vertiginoso del número de 

abortos sino que además se está utilizando el aborto como un método 

anticonceptivo más cuando no hay tiempo para permitir el aborto por 

razones psicológicas. De hecho, una de cada tres mujeres que abortó en el 

año 2006 ya lo había hecho anteriormente, y esto está teniendo un 

crecimiento continuado. Uno de cada siete abortos es de adolescente de 

menos de diecinueve años y además estamos teniendo un crecimiento 

continuado, en los últimos diez años se ha pasado de apenas el 5 por ciento 

al 12,5 por ciento de mujer de menos de veinte años que aborta. Se pueden 

ver unos efectos constatables, los abortos que se producen durante quince 

días en España servirían para cubrir la demanda anual de adopción 

internacional. Significa que cada tres días desaparecería un colegio de 

tamaño medio por falta de niños por el tema del aborto, desaparecerían 

poblaciones como Soria, Gerona, Orense, Lugo, etcétera.  

 ¿Qué está pasando con esta realidad?, ¿qué está pasando en España?, 

¿qué está pasando en el resto de Europa? Estamos hablando de que en el 

resto de Europa se producen más de 1.200.000 abortos en el año, que se 

produce un aborto cada 27 segundos, que es el equivalente de la población 
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de Luxemburgo o Malta juntas, y que uno de cada cinco embarazos termina 

en aborto. Si comparamos las legislaciones vemos que en dos de cada tres 

países de la Unión Europea (UE 27) en el aborto se necesita siempre algún 

tipo de causa o supuesto de despenalización o es ilegal, y, por el contrario, 

sólo en el 40 por ciento de los países se puede abordar sin necesidad de 

aducir causa en alguna determinada ocasión. Esto hace que la mayoría de 

los países para el aborto se necesita algún tipo de causa, que son muchos 

menos los países en los que en determinado momento se puede abortar sin 

ningún tipo de causa. La visión general de cómo estaría la legislación 

europea es que en dos de cada tres países de la Unión Europea se necesita 

siempre aducir una causa determinada para poder abortar en dicho país. Si 

relacionamos la UE-15 y la UE-27 vemos que mayoritariamente se necesita 

siempre en la UE-15 algún tipo de causa y que es mucho menor el número 

de países -sólo 5- en los que no se necesita causa. Con esto podemos ver 

que en la UE-15 los países han apostado por legislaciones de aborto en las 

cuales se necesita siempre una determinada causa. Si observamos los países 

de la UE-27, antiguos países de la Europa del Este, vemos que hay una 

diversidad, hay unos cinco países en los que se necesita algún tipo de causa 

y otros en los que no se necesita ninguna causa, por lo que está más 

distribuido. En la mayoría de los países de la UE-15 se considera el aborto 

como ilegal pero despenalizado en determinados supuestos y con ciertas 
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condiciones, en tres de cada cuatro países de la UE-15 reconocen 

explícitamente en su legislación el derecho a la objeción de conciencia, y es 

mayoritariamente en los países de la UE-15 la existencia un periodo de 

reflexión de alrededor de una semana. Esto es un panorama de los distintos 

países de la Unión Europea con sus legislaciones y con los supuestos y sus 

determinadas causas, así como el periodo de reflexión que tiene y la 

necesidad o no de una objeción de conciencia explícitamente en estos 

determinados países. Se ha ido analizando país por país y el resultado es 

este. 

 ¿Qué es lo que está percibiendo la sociedad española? Este es el 

fruto de una encuesta que realizamos hace año y medio en la Comunidad de 

Madrid con más de 800 entrevistas realizadas, y dadas las características de 

dicha comunidad estos datos se pueden extrapolar al resto de la población 

española. Mayoritariamente hablaban que la falta de recursos económicos 

es, con diferencia, el motivo más importante para decidir abortar; la 

soledad de la madre y la no planificación del embarazo le siguen como 

principales causas. La inmensa mayoría, el 97 por ciento de los 

encuestados cree que el aborto trae consecuencias negativas para alguno de 

los afectados, ya sea para la mujer, para el niño, para la mujer y el niño, 

para la pareja; y por lo tanto, ante esta situación, consideran el 94 por 

ciento de los encuestados que es necesario el desarrollo de una política 
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orientada a reducir el número de abortos. Una política orientada que se 

haría incrementando las ayudas sociales a las mujeres embarazadas, con 

una ayuda directa económica y con la realización de una política preventiva 

informativa adecuada: desde qué es y cómo se provoca un aborto, las 

consecuencias físicas y psicológicas para la mujer, y las alternativas 

públicas o privadas que hay al aborto. Esa necesidad, se ha visto en los 

distintos encuestados, que la media es más del 90 por ciento a estas tres 

posibilidades. Se debe informar de los riesgos físicos y psíquicos así como 

de los recursos sociales de los que la madre podría disponer en caso de no 

decidir abortar.  

 Por último, de esta encuesta se extrae que las mujeres que deciden 

abortar no lo hacen con un conocimiento adecuado de las consecuencias del 

aborto. Por lo tanto, vemos que hay una mayoría abrumadora de personas 

(¿¿??) sociales que va a tener consecuencias negativas para la mujer, para 

el niño, para ambos y para la pareja, y que las administraciones deben 

ayudar a través de organismos, asistencias sociales, dinero, asesoramiento, 

e información de las consecuencias o de las alternativas. 

 Conclusiones de esta breve exposición. El aborto es un drama para la 

mujer, estamos hablando –como decíamos antes- de 100.000 abortos en el 

2006 y 110.000 estimados para el 2007. Que está creciendo 

vertiginosamente un cien por cien en los últimos diez años. Que está 
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provocando que uno de cada seis embarazos termine en aborto. Que se ha 

convertido en que el aborto sea la principal causa de violencia contra la 

mujer. Que los países de la Unión Europea han desarrollado legislaciones 

sobre el aborto con determinadas características comunes, la necesidad 

siempre de causas o supuestos despenalizadotes para abortar. Que el aborto 

se considera ilegal pero despenalizado en determinados supuestos. Que los 

países que permiten riesgo psicológico para la madre lo limitan 

generalmente a doce semanas, el reconocimiento explícito de la objeción de 

conciencia, la necesidad de un periodo de reflexión y necesaria la consulta 

médica o certificado. Esto es denominador común de estas legislaciones 

europeas. La legislación española, actualmente, por el riesgo psicológico, 

es un auténtico coladero, con un 97 por ciento de personas que aducen este 

supuesto y esto es lo que ha provocado que sea un método anticonceptivo 

más. La sociedad, ante esto, demanda la participación de las 

administraciones públicas. Por último, consideramos que a este debate le 

falta un elemento importante, que no tenemos al día de hoy, y que son los 

datos del número de abortos en el año 2007, y, por lo tanto, pedimos a esta 

Subcomisión que pida al Ministerio de Sanidad y Consumo los datos del 

número de abortos en el año 2007, la publicación oficial inmediata. 

 ¿Cuál es el mensaje de esta propuesta? En primer lugar, si hay un 

coladero que ha provocado esto, la eliminación del coladero porque los 
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efectos de un coladero como la actual ley del aborto no se evitan con el 

desarrollo de una ley que sea un coladero mayor, y que por tanto 

incrementaría el número de abortos, sino removiendo las causas que 

originan ese coladero. La implementación de medidas de apoyo destinados 

a la mujer embarazada, el desarrollo de una política de información a la 

mujer embarazada, el aumento de los recursos públicos tanto de 

organismos como de adaptaciones presupuestarias y las campañas de 

sensibilización de la importancia de la natalidad, etcétera. Como decía 

antes, la primera medida que proponemos desde el Instituto de Política 

Familiar es que se reclame al Ministerio de Sanidad, con carácter de 

urgencia, la publicación de los datos de 2007 con respecto al número de 

abortos. En segundo lugar, que se revise la ley actual, con al menos los 

siguientes puntos: la eliminación del supuesto de riesgo psicológico, que ha 

sido el causante de este coladero; el establecimiento de un periodo de 

reflexión de al menos una semana -como en el resto de Europa- para 

acceder al aborto; que el aborto sea firmado por dos médicos de la 

Seguridad Social, tras un análisis y tras recibir el apoyo psicológico de un 

centro de atención a la mujer embarazada o el establecimiento de la red de 

madres; la implementación y creación de estos centros de red de madre y la 

regulación del consentimiento informado específico en materia de aborto 

que incluya la información de lo que supone el aborto, de los riesgos 
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psicológicos y físicos y de las alternativas que pueda haber en caso de 

decidir no abortar; la inclusión expresa el aborto como violencia contra la 

mujer; la ayuda directa universal al embarazo de 1.125 euros, que sería el 

correspondiente a una paga de 125 euros, que es lo que da de media la 

Unión Europea como prestaciones sociales durante los nueve meses del 

embarazo; la posibilidad de percepción por adelantado, a partir de la 22 

semana, de la paga de los 2.500 euros de ayuda por nacimiento; un 

programa específico de ayudas a las inmigrantes embarazadas; destinar una 

línea presupuestaria específica a las ONG que se dediquen a la ayuda a la 

mujer embarazada; y el compromiso de transparencia por parte de las 

administraciones públicas, que deben proporcionar los datos de aborto 

dentro del primer trimestre del año siguiente.  

 Yo creo que contando con la voluntad y el esfuerzo de las 

administraciones, de los partidos políticos, tenemos que darnos cuenta que 

estamos teniendo un drama que va creciendo para la mujer, que va abocada 

al fracaso por esa falta de ayudas económicas, sociales y psicológicas. 

Como decía la ministra Elena Salgado, cuando decía que ninguna mujer 

abortar, que verdaderamente hagamos esto realidad ofreciéndolas 

alternativas a las mujeres que no quieran abortar en España. 
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 La señora PRESIDENTA: Es ahora el turno de preguntas de los 

grupos parlamentarios. Para ello tiene la palabra, en nombre del Grupo 

Parlamentario Popular, la señora Moneo. 

 

 La señora MONEO DÍEZ: En primer lugar, señor Hertfelder, darle 

la bienvenida a esta Comisión en nombre el Grupo Parlamentario Popular. 

Quería también agradecerle especialmente el informe que ha hecho entrega 

a esta Comisión. Creemos que es un informe serio, riguroso, exhaustivo, 

además que pone sobre la mesa una serie de datos que, a nuestro juicio, 

debe conocer la sociedad española sobre cuál es la realidad del aborto en 

nuestro país y, sobre todo, una comparativa respecto al resto de países 

europeos muy importante porque hemos oído a algunos intervinientes en 

esta Subcomisión, hemos oído a algunos miembros de otros partido 

políticos y a algunos supuestos expertos a través de los medios de 

comunicación referirse a España como el único país de Europa donde se 

requerían una serie de causas para que a la mujer se la pudiese practicar un 

aborto. Hoy vemos con cierta sorpresa y con cierto optimismo que dos de 

cada tres países de la Unión Europea necesitan una causa para que la mujer 

pueda someterse a un aborto. Es decir, que lo que sería realmente 

sorprendente es que en nuestro país fuésemos en la línea contraria a lo que 

se está produciendo en el resto de Europa; que en nuestro país, donde el 
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aborto está tipificado como un delito despenalizado en tres supuestos 

perfectamente sujetos por la doctrina del Tribunal Constitucional, se 

eliminasen esos supuestos. 

 A juicio del Grupo Parlamentario Popular, evidentemente las cifras 

que usted trae a esta Subcomisión nos hacen pensar que algo está 

funcionando mal cuando la cifra de abortos en España crece día a día. 

Queríamos que nos diese su opinión, específicamente, sobre porqué ese 

incremento del número de abortos y, sobre todo, cuál es la causa que, a su 

juicio, obedece a que se utilice en concreto ese tercer supuesto, en lo que 

usted ha llamado supuesto coladero, el grave riesgo psicológico para la 

vida de la madre. Esto nos lleva a una reflexión, si ese 97 por ciento de 

mujeres que se acogen a ese tercer supuesto porqué lo hace a éste y no a 

otros, si es porque es más fácil o porque se está produciendo realmente un 

incumplimiento de la actual normativa que regula el aborto. 

 Me gustaría que nos diese su opinión, usted ha hablado como 

propuesta del Instituto de Política Familiar, respecto a incluir dentro de una 

posible modificación un periodo de reflexión entre que la mujer solicita 

que se le practique un aborto y se produce la intervención. La anterior 

interviniente ha dicho que el periodo de espera entre que una mujer decide 

abortar y aborta es una barrera porque la mujer tiene ya decido abortar y 
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por lo tanto no tiene que existir ese periodo de espera. Nos gustaría que nos 

diese su opinión respecto a esta cuestión. 

 Nos ha dejado muy preocupados los datos de la encuesta a la que 

usted ha hecho referencia. Las causas económicas. En una sociedad como 

la nuestra decir que un 37 por ciento de las mujeres es abocada al aborto 

por causas económicas, quiere decir que ese porcentaje de mujeres no es 

libre. En esta Subcomisión estamos hablando continuamente de los 

derechos de las mujeres, de la protección que precisa la mujer -algo que 

compartimos con usted- y nos resulta intolerable que exista esa falta de 

libertad; es decir, la mujer está obligada en cierta medida a someterse a un 

aborto por la ausencia de un soporte económico que la permita seguir 

adelante con su embarazo en condiciones de normalidad. Esto es muy 

grave en una sociedad como la española, la sociedad del siglo XXI. Nos 

gustaría que especificase la necesidad de ese apoyo, y sobre todo si a lo 

largo de estos años realmente la sociedad española ha hecho algo por 

proteger a la familia, por proteger específicamente a la mujer, por proteger 

al menor y a la infancia. 

 Por último, nos gustaría que nos hiciese una valoración sobre si a su 

juicio una posible reforma de la actual legislación en materia de aborto 

hacia lo que se denomina una ley de plazos, o abrir esas puertas hacia un 
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aborto libre, encajaría dentro de la actual Constitución española y dentro de 

la sentencia del Tribunal Constitucional. 

 Quiero nuevamente agradecer su intervención y sobre todo la 

información que nos ha prestado porque va en una línea que nosotros 

compartimos con usted: es necesario informar y es necesario prevenir. Por 

cierto, ayer en un medio de comunicación, la ministra de Igualdad, cuando 

se le preguntaba por el aborto, dijo que la voluntad era la prevención. Me 

gustaría que nos diese su opinión sobre si se ha producido realmente esa 

política de prevención y de información a lo largo de los últimos años, 

porque, a nuestro juicio, también es importante que la sociedad y las 

administraciones actúen en el antes y no en el después. Creemos que es una 

línea de actuación, pero tenemos serias dudas de que ésta haya sido la 

actuación de este Gobierno en los últimos años. 

 

 La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora Cabezón en 

nombre del Grupo Parlamentario Socialista. 

 

 La señora CABEZÓN RUÍZ: Don Eduardo, le agradecemos su 

presencia en esta Subcomisión y su tiempo, en el que ha dado un amplio 

catálogo de actividades. Agradecer también las ideas aportadas que, aunque 

no compartimos, siempre enriquecerán el debate de esta Subcomisión. He 
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de reconocer que me ha sorprendido su asistencia dado el acaloramiento 

que ha generado en usted la creación de un arma de funcionamiento 

parlamentaria de esta Subcomisión en la que trabajamos y sus críticas a la 

presidenta, de la que ha llegado incluso a pedir su dimisión, lo que 

demuestra que no conoce bien el funcionamiento por el que se rigen las 

sociedades democráticas. He leído con mucho interés muchos de sus 

escritos desde la Fundación del instituto que dirige, donde se marcan desde 

sus objetivos de defensa a la familia hasta ideas y apreciaciones sobre el 

aborto, educación afectivo-sexual y otros temas. Me ha llamado mucho la 

atención que no definan el término familia pues ustedes están en contra del 

matrimonio homosexual y otras formas de familia que no son la tradicional. 

 Don Eduardo, la realidad de España, como el resto de países de 

Europa y del mundo, es diferente, o por lo menos creo que tenemos 

percepciones diferentes. Ambos defendemos posturas muy diferentes a 

pesar de que ambos defendemos el derecho al ejercicio de la maternidad, 

pero con la diferencia que el derecho a la maternidad no está, ni debe estar, 

reñido con la confianza y la capacidad de decisión de la mujer sobre la 

propia sexualidad y el propio ejercicio de este derecho. No se trata de 

imponer nada, sólo defendemos la libre decisión de la mujer en ésta y en 

otras parcelas dentro de su libre personalidad. No pedimos que la sociedad 

defienda el aborto o la interrupción voluntaria del embarazo, sino la libre 
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decisión de la mujer en éste, y como digo, en otros ámbitos de su 

personalidad. En la historia del mundo, al igual que en España, podemos 

decir que la mujer ha estado subyugada clásicamente a los deseos y los 

designios que ha marcado un modelo patriarcal marcado por hombres, éste 

es el origen de la violencia de género y no la definición a la que usted ha 

hecho referencia.  

 Don Eduardo, los largos siglos de creencia y tabúes, que incluso se 

han llegado a legislar en algunas circunstancias como en el caso de España, 

den, adoptando modelos patriarcales, han determinado que se hayan ido 

reconociendo derechos parciales, derechos a una parte de la sociedad, 

dejando al margen a una parte como es el derecho de las mujeres. En 

España estos tabúes siguen existiendo todavía, sobre todo por una parte de 

la sociedad, en lo referente a temas tan importante y tan naturales como la 

propia sexualidad o la salud sexual y reproductiva, tema que afecta muy 

especialmente a los hombre, y que por mucho que queramos considerarlos 

tabúes no son más que pura fisiología, es decir, pura naturaleza.  

 Creo que el objetivo de esta Subcomisión es trabajar con la realidad. 

Ha hecho una exposición exhaustiva en la que ha ido detallando 

determinados puntos, de la que discrepo de sus métodos estadísticos. Creo 

que la interpretación, o quizá manipulación, estadística que hemos podido 

ver hacen que las conclusiones que se puedan sacar de su intervención no 
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se ajusten a los datos oficiales y a la realidad que hoy se maneja en España. 

Ha presentado usted una gráfica de España en la que partían de unas tasas 

de aborto cero que no corresponden a la realidad de más de 100.000 

abortos ilegales al año que se producían previamente al 1985, año de la 

puesta en marcha de la Ley de interrupción voluntaria del embarazo. 

Tampoco ha hecho referencia a las más de 300 muertes al año y a los 

graves daños que se producían previamente al año 1985 entre las mujeres 

que, de forma insegura, accedían a una interrupción voluntaria del 

embarazo. Tengo que recordarle, como así lo han puesto de manifiesto 

muchos de los comparecientes que han pasado por esta Subcomisión, que 

España cuenta con una de las tasas más bajas de interrupción voluntaria del 

embarazo, con la legislación de la que partimos. Y también quiero decirle 

que existen gráficas que contemplan todos los años, se las podríamos 

facilitar para que tengan una percepción real de lo que está ocurriendo en 

España. 

 En cuanto a la percepción del aborto en Europa, creo que es no 

diferente en función de lo que queramos analizar, no somos la Europa de 

los 15 o los 27, somos la Europa que hay, y creo que no se debe coger 

aquellos países que nos interesen en función de lo que vayamos a revisar. 

Lo cierto es que en Europa, a diferencia de lo que usted manifiesta, la 

mayoría de los países tienen una legislación bastante más avanzada que la 
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nuestra y en contra de lo que usted dice no existe el supuesto psicológico 

en las doce primeras semanas, sino que existe el ejercicio libre de la 

decisión de la mujer porque, además de lo que usted dice, consideramos 

que la mujer sí tiene causa, siempre existe una causa que hace llevar a la 

mujer a tomar la decisión de optar por la práctica de una interrupción 

voluntaria del embarazo.  

Ha dicho que es difícil que podamos bajar la cifra, se la podremos 

camuflar, pero lo cierto es que no legislándola no evitaremos el aborto, lo 

que haremos es un aborto inseguro, por lo tanto creo que -a diferencia de lo 

que usted dice- más allá de la sensibilidad que hay que tener respecto al 

aborto, hay que tener sensibilidad y educación en otros muchos temas y 

ampliar la perspectiva de la realidad española. 

Ha hecho usted una extrapolación de los datos de Madrid al resto de 

la sociedad española. Discrepo, no porque Madrid no sea representativa de 

la sociedad española, pero no creo que los estudios que usted realiza sean 

estudios rigurosos y con métodos científicos. Ha puesto usted en evidencia 

que faltan recursos económicos, que la inmensa mayoría de las mujeres 

abortan porque se ven abocadas a ello por dificultades económicas. No es 

cierto, las estadísticas ponen de manifiesto que la inmensa mayoría de las 

mujeres tienen estudios al menos medios, e incluso muy por encima, y que 

la inmensa mayoría son mujeres asalariadas. Dice usted que con ayudas 
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sociales podríamos evitar un gran número de abortos, no lo creo, la mujer 

cuando está decidida a tener un hijo, al ejercicio libre de su maternidad, 

realmente opta a ello y lo tiene. Habla usted del riesgo psicológico 

fundamentado en estudios que tampoco han sido rigurosos porque en 

ningún sitio se ha recogido, ni en la Organización Mundial de la Salud ni 

en ninguna otra clasificación internacional, que realmente exista un 

síndrome de estrés post-aborto ni ningún riesgo relacionado con la 

realización de un aborto. Sí existen datos de los riesgos psicológicos que 

acontecen en la mujer que lleva a término un embarazo no deseado porque 

no ha podido tener acceso a dicho aborto. 

Quería terminar haciéndole unas preguntas. Ha dicho usted que la 

mayor causa de mortalidad no es el aborto. Considera usted, a diferencia de 

las clasificaciones internacionalmente reconocidas, como causa de 

mortalidad el aborto, cosa que no compartimos. Lo que sí está reconocido 

es que el hambre, la malnutrición y la falta de acceso a la sanidad sí son 

situaciones que llevan a la principal causa de aborto. Me gustaría saber qué 

medidas va a poner usted en práctica desde el Instituto de Política Familiar 

a nivel internacional para tratar de solucionar la verdadera mayor causa de 

mortandad. ¿Cuál es el método anticonceptivo que usted recomendaría usar 

a la mujer?, ¿Por qué considera usted que las mujeres no pueden decidir 

sobre el momento de su maternidad, sobre la capacidad de elección?, 
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¿Conoce usted cuáles pueden ser las secuelas psicológicas para la mujer 

llevando a cabo un embarazo no deseado?, ¿cuáles creen ustedes que 

pueden ser las secuelas psicológicas para la mujer durante un embarazo no 

deseado dando el hijo o la hija en adopción?, ¿qué opina usted de la 

educación sexual desde edad temprana, es decir en los jóvenes?, ¿qué opina 

usted de la dispensación de métodos anticonceptivos gratuitos y con cargo 

a la Seguridad Social? Finalmente, debido a la alusión que ha hecho 

respecto a la violencia de género, y sobre todo declaraciones que viene 

haciendo desde ayer, me gustaría conocer cuál es su concepto de violencia 

de género. 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Hertfelder, es su turno para 

contestar a las señoras diputadas. 

 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE POLÍTICA 

FAMILIAR (Don Eduardo Hertfelder de Aldecoa): En primer lugar, como 

dije antes, agradecerles el permitirme compartir este periodo de reflexión. 

Les traigo a cada uno de los participantes uno de los informes que hoy 

presentamos oficialmente para que podamos analizarlos. Como verán, los 

datos aportados en este informe y en otros informes que hacemos dentro 
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del Instituto Política Familiar y que me agrada que usted lea asiduamente, 

lo que indica que verdaderamente le interesa la problemática. 

 

La señora PRESIDENTA: Señor Hertfelder, no cabe que amoneste 

a ningún diputado en la Cámara, simplemente se le pide una información, y 

usted la da. El estar o no, esto se produce en la Cámara. 

Señor Villarrubia, silencio. Señora Rodríguez Maniega, silencio. 

Esto es habitual en la Cámara, con todo tipo de comparecientes. 

 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE POLÍTICA 

FAMILIAR (Don Eduardo Hertfelder de Aldecoa): Perdón, es la primera 

vez que vengo a la Cámara y disculpe que no conozca el reglamento. 

 

La señora PRESIDENTA: Los grupos trabajan como tales y a veces 

los diputados se turnan. Ocurre, y no calificaré que sea bueno ni malo. Esté 

tranquilo, el grupo parlamentario va a tomar nota de su información. 

 

El señor PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE POLÍTICA 

FAMILIAR (Don Eduardo Hertfelder de Aldecoa): Como decía, me 

agrada que dentro del Grupo Socialista se lean los informes del Instituto de 

Política Familiar porque eso demuestra que todos los partidos políticos 
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quieren ir conociendo la realidad que desde las distintas instituciones 

vamos haciendo. Como saben ustedes, en nuestros informes nos basamos 

siempre en datos estadísticos de institutos estadísticos nacionales e 

internacionales y, por lo tanto, la realidad es la que hay y no se puede 

adulterar. Cuando nosotros hablamos de que hay 100.000 abortos en 

España es que hay 100.000 abortos en España porque lo ha dicho el 

Ministerio de Sanidad y así lo refleja en sus informes. Cuando dice el 

Ministerio de Sanidad que en el año 1996 había 50.000 y en el 2006 hay 

101.000 es obvio que ha habido un crecimiento del número de abortos del 

cien por cien. La realidad está ahí, pero es tozuda y nos hace ver cosas. 

Quisiera ir contestando a distintas cosas. En primer lugar, cuando se 

habla de problemas económicos. Hay una encuesta del CIS, del año 2006, 

que dice que las españolas quisieran tener de media 2,5 hijos, pero que por 

falta de condicionamientos económicos no pueden tener los hijos que 

desean. ¿Qué es lo que refleja la encuesta? Que las mujeres, las familias, 

necesitan ayuda para tener el número de hijos que desean. No es casualidad 

que España sea el país de la Unión Europea que menos ayuda a la familia, 

estamos muy por debajo de cualquier otro país en cuanto a ayudas o a 

prestaciones sociales, lo que refleja que no se puedan tener los hijos que 

desean. Si queremos ayudar a la mujer, si queremos ayudar a la familia, 

debemos remover los obstáculos que impidan a la mujer tener los hijos que 
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desea, y si esos obstáculos son económicos yo creo que las 

administraciones tienen la obligación de ayudar a las mujeres a que puedan 

tener esos hijos. Eso es importante y además está reconocido por la 

Constitución española que las administraciones tienen el deber de ayudar a 

las familias en cuestiones económicas, jurídicas, sociales, etcétera. Hay una 

necesidad de ayuda a las familias y a la mujer para tener los hijos que 

desea; no se está ayudando suficientemente, faltan ayudas económicas, 

sociales y asistenciales.  

En segundo lugar, respecto al periodo de reflexión. El hecho de que 

la mayoría de los países de la Unión Europea pongan un periodo de 

reflexión es porque se han dado cuenta de que la gente que quiere abortar 

no tiene esa libertad en ese momento, no lo tiene decidido, lo que tiene es, 

ante un embarazo inesperado, una angustia, tiene un riesgo psicológico, y 

por lo tanto, ante una persona que tiene una problemática hay que ayudarla, 

no eliminando la causa vas a eliminar el origen. Es necesaria una 

legislación que permita ese periodo de reflexión, donde se le dice a la 

mujer que hay otras alternativas, que la Administración le va a ayudar en 

caso de decidir seguir con ese embarazo, y que ante un embarazo 

inesperado, no solamente existe el camino del aborto, sino que hay otras 

posibilidades. 
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El que en España el 97 por ciento de los abortos se produzca en el 

riesgo psicológico significa que el 3 por ciento se hace por los otros 

riesgos, violación o riesgo físico del feto. Por lo tanto, si abordamos donde 

está la mayoría de esos abortos, podremos solucionar los problemas. Y si 

nos damos cuenta que, gracias a los adelantos médicos, el riesgo físico de 

la madre es cada vez menos, nos estamos dando cuenta que en el 80 ó 90 

por ciento de los embarazos en España que abortan aduciendo ese riesgo es 

por el riesgo psicológico. Si a esa persona la ayudamos con organismos 

asistenciales, jurídicos o económicos que le permitan resolver esa situación 

de angustia, se reduciría mucho el número de abortos. Estamos hablando 

que simplemente con reducir este riesgo psicológico, en España no habría 

más de 10.000 abortos al año, estaríamos reduciendo en más del 90 por 

ciento el número de abortos porque ante un problema se les da ayuda, y yo 

creo que lo que deben hacer las administraciones y los partidos es ayudar a 

las mujeres que tienen problemas, a las familias que tienen problemas. Si 

verdaderamente se quiere converger con el resto de Europa, como se está 

diciendo, deberíamos seguir lo que el resto de Europa dice, y si en el resto 

de Europa las distintas legislaciones nos dicen que es siempre aduciendo 

algún tipo de causa, tendremos que seguir manteniendo que haya algún tipo 

de causa. Si en el resto de Europa, como ustedes pueden comprobar por sus 

legislaciones, hay un periodo de reflexión, deberíamos poner un periodo de 
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reflexión. Si en el resto de Europa nos están diciendo que como mucho en 

el riesgo psicológico hay doce semanas, deberíamos plantearnos esas doce 

semanas. Si en el resto de Europa vemos que el número de abortos es más o 

menos estable y en España estamos ante un crecimiento vertiginoso, nos 

daremos cuenta de que hay algo que estamos haciendo distinto que el resto 

de Europa, y eso, dentro de la legislación, es el riesgo psicológico. Por lo 

tanto, si realmente queremos converger con Europa deberíamos poner, al 

menos, el límite de doce semanas a ese riesgo psicológico, deberíamos 

poner ese periodo de reflexión y deberíamos poder reconocer 

explícitamente el derecho a la objeción de conciencia de los distintos 

intervinientes. En definitiva, deberíamos legislar como en el resto de 

Europa. 

Creo que entre todos lo que queremos es ayudar a la mujer y ayudar 

a la familia, ayudémosla. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor Hertfelder por su 

información y por las preguntas que ha contestado a SS.SS. 

 

La señora MONEO DÍEZ: Voy a hacer una puntualización en 

nombre de mi grupo. Yo quería dejar constancia en esta Subcomisión de 

una protesta. Creo, como usted ha dicho muchas veces en esta 
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Subcomisión, que los comparecientes comparecen y traen informes, se 

puede estar más o menos de acuerdo en ellos, pero no se puede hacer una 

acusación de manipular datos como ha hecho la portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista respecto al interviniente; se puede discrepar, yo 

creo que es legítimo, aquí estamos oyendo diferentes opiniones, pero la 

manipulación de datos es un insulto. Yo pediría más respeto a las diferentes 

opiniones que vengan a esta Cámara y sobre todo más respeto a toda la 

Subcomisión y a los ciudadanos que, libremente, vienen aquí a aportar lo 

mejor de sus conocimientos. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Moneo, usted, que es una 

experimentada diputada, sabe que la palabra manipulación, y otras muchas 

que no están en el ámbito de ninguna imputación delictiva se utilizan 

habitualmente en el argot parlamentario, aunque yo puedo entender 

perfectamente su discrepancia en este asunto. S.S. sabe que procuro por 

todos los medios, porque creo que es mi obligación, proteger a los 

comparecientes de no ser sometidos a una sesión de control a las que 

SS.SS. son muy aficionados, por el cargo que tienen, y a la inversa 

también. En ese sentido, creo que la señora Cabezón tiene que asumir la 

expresión que ha utilizado que, como S.S. sabe forma parte para bien o 

para mal de cómo hacemos las cosas en la institución. Créame que he 
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presidido el Pleno de la Cámara y la Diputación Permanente y he 

escuchado cosas raras, pero entiendo su posición.  

Despedimos al señor Hertfelder dándole nuevamente las gracias por 

haber dispuesto su agenda para nosotros esta mañana. Vamos a hacer un 

receso mínimo para despedirlo y darle la bienvenida a la siguiente 

compareciente. (Pausa.) 

 

-DE DOÑA ISABEL ISERTE HERNÁNDEZ, VICEPRESIDENTA 

DE L’ASSOCIACIÓ DE PLANIFICACIÓ FAMILIAR DE 

CATALUNYA I BALEARS. 

 

La señora PRESIDENTA: Señorías, continuamos con la sesión de la 

mañana iniciando nuestro tercer punto del orden del día, nuestra tercera 

compareciente. Recibimos a doña Isabel Iserte Hernández, vicepresidenta 

de la Asociación de Planificación Familiar de Cataluña y Baleares. Le 

damos la bienvenida a esta Subcomisión de la Comisión de Igualdad y le 

agradecemos mucho su disponibilidad de agenda, de tiempo y la 

información que le va a suministrar a SS.SS. para el trabajo que estamos 

realizando. Le digo señora Iserte, como a todos los comparecientes, que, 

además de nuestro agradecimiento por estar aquí, se sienta libre de 

contestar a lo que quiera y como quiera porque usted viene como una 
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ciudadana muy gentilmente a la Cámara pero no está sometida al control 

del debate de SS.SS. Va a disponer de unos quince minutos para hacer una 

primera exposición, luego intervendrán los grupos presentes que decidan 

intervenir para preguntarle y finalmente terminará usted con la información 

y la contestación a las preguntas que quiera hacer. Suya es la palabra. 

 

 La señora VICEPRESIDENTA DE L’ASSOCIACIÓ DE 

PLANIFICACIÓ FAMILIAR DE CATALUNYA I BALEARS (Doña 

Isabel Iserte Hernández): Comparezco ante ustedes como vicepresidenta de 

l’Associació de Planificació Familiar de Catalunya i Balears. Es una de las 

entidades fundadoras de la Federación de Planificación Familiar Estatal y 

miembro de la Federación de Planificación Familiar Internacional. 

También comparezco aquí como portavoz de la Plataforma a favor del 

derecho al aborto, formada por entidades de diferentes ámbitos. 

 Nuestra comparecencia en este escenario no responde a la necesidad 

de convencer a nadie porque entendemos que éste no es un debate para 

decidir aborto sí o aborto no; ése debate ya se produjo hace 23 años y desde 

entonces ningún gobierno posterior ha vuelto a plantearlo o a cuestionarlo. 

Entendemos que esta es la oportunidad de aclarar dudas y acercar la 

realidad, frecuentemente no conocida, y sin embargo y a pesar de ese 

desconocimiento con qué facilidad se habla, se opina, se teoriza y se 
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sentencia sobre el tema del aborto, siempre tan incómodo. Ése es nuestro 

objetivo hoy, hablar de la realidad del aborto con el fin de que el conocerla 

les ayude a legislar para todas las mujeres, sea cual sea su situación 

económica, porque, en definitiva, éste ha sido el factor que ha marcado 

nuestra historia más reciente, la economía y la hipocresía. Así pues, nuestra 

intención hoy no es centrarnos en los estudios que demuestran aspectos 

positivos y negativos del aborto, ya que pensamos que a veces nos alejan 

de la realidad de la calle. Aún así consideramos su legitimidad y estamos 

seguros que en el transcurso de este proceso tendrán ocasión de conocer 

muchos de estos estudios a través de otros comparecientes. Desde nuestras 

asociaciones también tenemos estudios y somos autores de muchos de 

ellos. 

 Me gustaría empezar señalando que consideramos el aborto como un 

derecho, como un hecho y nunca como una obligación. Quiero remarcar la 

importancia de un buen uso del léxico en todo lo referente al aborto para 

ayudar a normalizar la situación que viven las mujeres y profesionales que, 

a menudo, nos sentimos agredidos y agredidas. De esta manera, los grupos 

que estamos a favor de la elección de la maternidad en ningún momento 

somos, ni se nos puede llamar, pro-abortistas, no fomentamos el aborto, 

estamos a favor del derecho al aborto como decisión libre de la mujer. 

Igualmente defendemos el apoyo a la mujer que libremente decide ser 
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madre y pedimos apoyo en políticas de conciliación familiar y ayudas 

económicas. Consideramos que el aborto es un derecho y un hecho 

demostrado por el recorrido histórico. Si me permiten, les diré que yo soy 

enfermera, tengo 54 años y a principios de los años 70 trabajaba en un 

hospital en Barcelona, en el Hospital del Mar, que en aquel momento era 

un hospital municipal de beneficencia. Yo era muy joven, tenía poco más 

de veinte años, no militaba en ningún movimiento social, feminista, partido 

clandestino. Mi enfrentamiento con la realidad fue allí, viendo el desprecio, 

cómo se trataba a las mujeres. Existían dos casos diferenciados de mujeres, 

aquellas a las que su situación económica les permitía viajar a países como 

Holanda o Inglaterra, donde la legislación garantizaba la asistencia a un 

aborto seguro, y el resto de mujeres que sufrían abortos clandestinos con 

consecuencias muy graves de mortalidad, morbilidad y frecuentemente con 

penas de cárcel. Actualmente se puede comprobar cómo esta situación se 

continúa produciendo en los países donde el aborto todavía es ilegal. A 

partir del año 1985, con la despenalización de los tres supuestos, la 

mortalidad y morbilidad derivada de la práctica de una interrupción del 

embarazo en centros sanitarios acreditados se redujo por debajo del uno por 

mil. En los años en los que les hablo de la ilegalidad del aborto en este país, 

frecuentemente había número de 300 a 400 mujeres muertas anualmente. 

Durante los años 90 se celebraron diversas conferencias internacionales de 
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las cuales surgieron los derechos sexuales y reproductivos como parte 

indisoluble de los derechos humanos. Dentro de estos derechos se incluye 

el de decidir o no tener hijos e hijas. Los acuerdos resultantes de dichas 

conferencias fueron firmados y ratificados en los años posteriores por el 

gobierno del Estado español junto con 178 estados más, lo cual obliga a 

poner en marcha políticas de cumplimiento de los acuerdos firmados. 

Queremos recordar especialmente la Resolución 1607/2008 que el Consejo 

de Europa hizo pública en abril de este mismo año, reconociendo el aborto 

como un derecho, remarcando que la libertad de las mujeres para decidir 

sobre su propio cuerpo ha de ser respetada y que los gobiernos de los 

Estados miembros deben garantizar que la interrupción del embarazo sea 

una práctica accesible y segura. En esta resolución se hacía una referencia a 

países como Irlanda, Andorra y Malta, donde el aborto es ilegal, y avisaba 

al Estado español sobre la inseguridad que provoca su actual legislación.  

 Ante esta situación estas son algunas de nuestras propuestas. 

Despenalización del aborto, se debe despenalizar el aborto dado que la 

interrupción de un embarazo constituye un acto sanitario. Desde esta 

perspectiva la práctica del acto sanitario nunca puede ser penalizada por el 

único hecho de realizarlo. Se contempla también el interés de normalizar la 

prestación con el objetivo de que tanto las mujeres directamente afectadas 

como las personas profesionales socio-sanitarias dispongan de la 
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información clara y suficiente en este tema. Exigimos que se elabore la ley 

civil más progresista de Europa, creemos que debe ser una ley de plazos 

que permita a las mujeres abortar por decisión propia hasta las 24 semanas 

de gestación. A pesar de que tan frecuentemente utilizamos la frase 

interrupción voluntaria del embarazo, en estos momentos, en ninguno de 

los tres supuestos despenalizados, basta con la voluntad de la mujer para 

abortar. Disculpen, pero después de aquellos años trágicos en el Hospital 

del Mar he tenido la suerte de trabajar durante quince años en una clínica 

ginecológica no abortista donde se hacían interrupciones de embarazo con 

la máxima calidad. Pensamos que las situaciones reales vividas nos han 

demostrado que a veces las convicciones que podemos tener en nuestra 

vida pueden variar por diversas circunstancias. En ése momento debemos 

tener el derecho a no ser juzgadas y a que se respete cualquier opción 

tomada con total libertad. A partir de las 24 semanas de gestación se debe 

permitir el aborto por indicación médica sin límite de tiempo, siempre con 

el consentimiento tomado libremente por la mujer.  

 En cuanto a la financiación pública y la igualdad territorial, el aborto 

es un acto sanitario que debe ser contemplado incluido en la cartera de 

servicios de la red sanitaria pública. Las personas responsables de esta red 

deben asegurar el ejercicio del derecho, garantizando la prestación y la 

gratuidad del servicio. La transferencia de competencias en materia de 
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atención sanitaria a las comunidades autónomas atribuye a estas la 

capacidad de decidir que este acto sanitario sea realizado en la red pública 

o en otra red concertada sanitaria, siempre asegurando que las condiciones 

sanitarias sean óptimas. La autoridad sanitaria debe velar por el 

cumplimiento de estas condiciones garantizando la igualdad territorial y 

social. En estos momentos existen comunidades autónomas donde no se 

presta asistencia al aborto, ni pública ni privada, así como son relevantes 

las desigualdades en el sistema de financiación pública. Si quieren alguna 

aclaración sobre este tema después estaré encantada de hacérsela.  

 Confidencialidad. Como en cualquier otro acto sanitario, los datos de 

las mujeres que solicitan o realizan un aborto deberán ser absolutamente 

confidenciales y su intimidad invulnerable. La Agencia de Protección de 

Datos consideró, a raíz de los hechos ahora hace un año acontecidos en el 

Estado, una práctica infractora de las actuaciones policiales y judiciales en 

torno al caso de la Clínica Isadora de Madrid.  

 Derecho de la objeción de conciencia. Se debe regular el ejercicio del 

derecho a la objeción de conciencia, garantizando que en todos los 

servicios de la red pública se preste la atención a la interrupción del 

embarazo, de tal manera que se respete el derecho de la mujer a recibir la 

prestación. Nosotros consideramos que cuando esta ley se reforme, deje de 

ser tan ambigua, estamos seguros va a disminuir notablemente el número 
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de objeciones de conciencia. Actualmente, los médicos y enfermeras tienen 

miedo, de hecho, hace un año ahora, cinco profesionales estuvieron dos 

meses en la cárcel. Consideramos también que el derecho a la objeción de 

conciencia ha de ser considerado sólo en las personas sanitarias 

directamente implicadas en la actuación del aborto, de la interrupción de la 

gestación. No sé si recordarán ustedes el único caso de interrupción de 

embarazo que se ha hecho en la Comunidad de Navarra, en Pamplona, la 

señora que tenía que llevar la comida a la señora que había interrumpido el 

embarazo, se declaró objetora de conciencia. Esto no se puede permitir. 

 Formación a profesionales. Se debe incluir en los estudios 

universitarios, en la formación de las personas profesionales sanitarias y 

psicosociales los protocolos de atención a la interrupción del embarazo, 

incorporando en su elaboración el marco temporal pre y post-aborto, así 

como el conjunto de la evidencia científica que avala las prácticas y 

metodologías más adecuadas y seguras de acuerdo con las diferentes 

situaciones en las que puede producirse un aborto.  

 En cuanto a la prevención, consideramos que la educación afectivo-

sexual debe ser incluida dentro de la educación escolar obligatoria 

curricularmente. A menudo confundimos la abundancia de información de 

la que actualmente disponen nuestros jóvenes con la formación, no basta 

con que vayan a darle una charla una vez al año, cuando ya tienen catorce o 
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quince años, y les enseñen a poner un preservativo. Para nosotros la 

formación pasa por formar personas, por formarlas en la autoestima, en 

habilidades, en saber utilizar lenguajes -cuando es no, es no y cuando es sí, 

es sí- y ésa es la formación, lo otro son habilidades que cualquiera puede 

enseñar con un plátano o con lo que sea. Creo que los datos existentes así 

lo demuestran, el 40 por ciento de mujeres que abortaron en el Estado 

español en el año 2005, las de 2006 son casi las mismas cifras y las de 

2007 aun no las tenemos, tenían menos de 25 años. Así también, y dentro 

del marco de la prevención, pedimos que se incluyan todos los métodos 

anticonceptivos en el sistema público sanitario, asegurando así su gratuidad 

en todo el territorio. Los médicos de familia y otras especialidades, 

odontología o cualquiera que se les ocurra, deben introducir el concepto de 

la sexualidad en sus protocolos normalizando la sexualidad. ¿A cuántas de 

ustedes, señoras diputadas, se les ha preguntado antes de prescribirle una 

medicación, un antibiótico, si su método anticonceptivo era hormonal? A 

mí, nunca.  

 Para concluir, señora presidenta, señoras y señores diputados, hace 

más de treinta años reivindicábamos el derecho al aborto, durante estos 

veintitrés últimos, desde la despenalización parcial a través de los tres 

supuestos, hemos estado ahí denunciando la ambigüedad de la ley, la 

escasa protección que se ofrecía tanto a las mujeres como a los 
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profesionales, la no regulación de la objeción de conciencia, la casi nula 

asistencia en la sanidad pública, las diferencias territoriales, en fin, la 

mayoría de argumentos ya expuestos durante mi comparecencia. Hoy 

tienen la posibilidad de garantizar que dentro de treinta años no sea  

necesaria otra Subcomisión como esta. Sean valientes, legislen para todas 

las mujeres y para todos los profesionales, les aseguro desde mi experiencia 

profesional que lo estarán haciendo hasta para alguna de las personas que 

no les van a votar la propuesta de ley, aunque esas personas seguramente 

hoy no lo sepan. Hagan una ley que sea progresista, como la que 

prometieron, y no nos defrauden. 

 

 La señora PRESIDENTA: Tiene ahora la palabra el señor Tardá en 

nombre de su grupo. 

 

 El señor TARDÀ I COMA: Fue a petición de nuestro grupo 

parlamentario la presencia de la señora Iserte en tanto en cuanto debo 

manifestarles que coincidimos básicamente con sus planteamientos, que 

nacen no solamente de una posición ideológica concreta, sino básicamente 

fruto de la realidad, del conocimiento, de la experiencia de años de trabajar 

tal como ella misma ha manifestado. Le agradezco la capacidad de síntesis, 

la manera como ha concretado, a nuestro parecer, aquellos puntos que son 
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fundamentales. Ya que usted lo ha apuntado, y que debido a su experiencia 

y al conocimiento que tiene de la realidad, no sólo catalana sino de todo el 

Estado puesto que sus años de trayectoria profesional le han permitido 

tener contactos con diversos profesionales de todo el Estado, nos 

interesaría que nos explicara lo de la financiación, puesto que cuando se 

habla de igualdad territorial también hablamos de las igualdades sociales, 

es decir, qué es aquello que se puede hacer a partir del presente, pero el 

presente es fruto del pasado y aquí tenemos una situación un poco 

compleja. Usted lo ha apuntado y creo que podría ilustrarnos un poco más 

en la medida en que esté en condiciones de hacerlo.  

 Entiendo que fruto de su experiencia -creo que coincidimos todos- 

daremos una gran importancia, esta es nuestra voluntad como grupo 

parlamentario, y creo que coincidiremos los grupos parlamentarios que 

estamos ahora con esta labor de una forma muy categórica, creo que habrá 

que poner toda la carne en el asador en la prevención. Esto es fundamental, 

hay que ir a un nuevo modelo cultural y hacer caer según qué hipocresías. 

Así pues, le agradezco su presencia y le aseguro que para nosotros, y creo 

que para alguien más, su intervención ha sido muy provechosa. 

 

 La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra la señora Fernández 

Dávila en nombre del Grupo Mixto. 
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 La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Lo primero, agradecer la 

comparecencia de la señora Iserte y las aportaciones que nos acaba de 

ofrecer en esta intervención. No tengo muchas preguntas porque usted, 

aunque lo hizo muy sucintamente, pero también muy claramente, fue 

contestando a las preguntas que nosotros teníamos interés en conocer su 

opinión. Por eso le agradezco, igual que el señor Tardà, que haya hecho su 

exposición dentro de la concisión y la claridad.  

 Hay una cosa que para nosotros es importante y que tiene que ver 

con intervenciones como las que usted acaba de hacer, en la medida en que 

creemos necesario modificar la ley actual o lo que se refiere al Código 

Penal y creemos y compartimos algo que usted manifestó sobre la 

necesidad de una ley civil que, además de la regulación de la interrupción 

voluntaria del embarazo, tenga que incluir también otras políticas como la 

prevención, por lo tanto la formación sexual, y también los métodos 

anticonceptivos. Afortunadamente hay otra serie de personas que han 

comparecido también en esta Subcomisión que esa ley también la ven con 

el mismo nivel de integridad, cuestión que a nosotros nos parece muy 

importante porque defendemos -como usted ha dicho- el derecho de las 

mujeres a decidir pero también el derecho de las mujeres a evitar en lo 

máximo posible esas operaciones de interrupción voluntaria del embarazo, 
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en tanto pueden resolver su decisión de ser madres o no con otros métodos 

y otra formación. Por cierto, también valoramos muy positivamente ese 

matiz que usted acaba de hacer en relación con la formación sexual, 

evidentemente no es sólo cómo utilizar los anticonceptivos sino también 

cómo saber comportarse y saber decidir sobre lo que se quiere y no sobre lo 

que en los momentos concretos parece que nos aboca la situación, cuestión 

que sobre todo en los adolescentes pasa con mucha frecuencia, no sólo en 

esta generación sino en todas las generaciones anteriores. Yo creo que 

aquellos y aquellas que ya tenemos una edad debemos entender esta 

generación porque, a pesar de las diferencias que existen entre una y otra, 

hay comportamientos que lamentablemente se mantienen, como el creer 

que hay que tomar decisiones porque así lo plantean otros que están a 

nuestro alrededor, pero que no tienen que ver con nuestras necesidades. Por 

lo tanto, al final la sexualidad que viven los jóvenes no tiene que ver con 

sus necesidades ni su satisfacción sino que vuelve a ser, como en el pasado, 

cuestión que nos parece terrible después de tantos años hablando de 

necesidad de formación sexual de los jóvenes, fundamentalmente. De ahí 

que nos parezcan muy importante las aportaciones que intervenciones 

como la suya hacen a esta Subcomisión porque parten de una práctica y de 

un conocimiento por estar inmersos no solamente en el análisis de la 

cuestión sino también por estar muy cerca de las personas que están 



   73 

viviendo las necesidades de abortar en las diferentes circunstancias. Y, en 

su caso, con el conocimiento de otros tiempos que afortunadamente están 

superados pero aun no en su totalidad porque, como usted acaba de decir, 

no hace mucho que personas por la práctica abortiva, independientemente 

de lo que se pueda pensar, aun están sometidas a alguna cuestión judicial. 

 Nosotros, desde luego, somos partidarios de la modificación de esta 

ley y tendremos muy en cuestiones como las que usted nos acaba de 

plantear ahora a la hora de hacer nuestras propuestas de modificación.  

Quiero aprovechar su comparecencia, y sobre todo la generosidad 

que ha tenido al decirnos que si queríamos preguntarle en esa dirección 

podía ahondar más en su respuesta a la cuestión, y es en lo que se refiere a 

la financiación y al desequilibrio territorial de Estado en cuanto a las 

posibilidades de interrumpir un embarazo en algunas comunidades que no 

tienen ni pública ni privadamente ningún servicio a disposición de las 

mujeres. 

 

La señora PRESIDENTA: Es ahora el turno del Grupo 

Parlamentario Popular. Tiene la palabra la señora Méndez. 
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La señora MÉNDEZ MONASTERIO: Muchas gracias por su 

comparecencia y por su intervención. Voy a hacerle una serie de preguntas 

que espero me conteste. 

En primer lugar, me gustaría saber cuál es el trabajo que ustedes 

realizan desde la asociación. Usted nos ha dicho su opinión y su criterio 

sobre el tema del aborto, pero me gustaría saber cuál es su trabajo concreto 

y la financiación que ustedes reciben y de qué organismos lo reciben: 

nacionales, internacionales, del Gobierno, etcétera y si son una asociación 

sin ánimo de lucro o si tienen algún tipo de beneficios al final del ejercicio, 

y si los tuvieran, en qué los invierten. Dejando a un lado cómo realizan su 

trabajo y cuál es su fuente de financiación, me gustaría que nos dijera si 

usted considera que el aborto es bueno para la mujer. Me gustaría que 

expresamente contestara a esto, si usted considera que es bueno, que es 

malo, que es indiferente, que tiene consecuencias. Usted ha iniciado su 

intervención diciendo que tenía consecuencias positivas y negativas, sin 

embargo no le he escuchado ninguna de las consecuencias negativas que el 

aborto tiene sobre la mujer. Tanto en su intervención como en la primera de 

la mañana se habla del aborto como un derecho, se habla del aborto como 

que es necesaria su ampliación, se habla del aborto como si fuera 

absolutamente indiferente para la salud y para el estado psicológico de la 

mujer y por eso me parece importante que nos diga si usted considera si 
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tiene algún efecto o no negativo, sobre todo cuando además usted está 

trabajando con mujeres en este campo desde hace muchos años. 

Usted habla que sólo las personas que tienen dinero pueden acceder 

al aborto, yo creo que éste es un discurso absolutamente superado, se 

producía hace veintitrés años, ahora creo que sucede lo contrario, ¿no es 

cierto que las personas que no tienen medios económicos sean las que no 

pueden tener hijos? Me gustaría saber si usted coincide conmigo o no 

porque creo que el discurso que usted ha planteado esta mañana está 

bastante superado.  

Sobre el tema de información y de alternativas, me gustaría que nos 

diera su opinión sobre si la información se está dando o no a la mujer que 

va a abortar, sobre todo a las menores, si se le está dando información 

sobre las consecuencias que tiene el aborto, si usted considera que existen o 

no consecuencias negativas y del síndrome post-aborto, si usted conoce o 

no alguno de los múltiples estudios o informes sobre el síndrome post-

aborto, si los conoce me gustaría que nos diera su opinión, y también si 

usted considera que a la mujer se la deberían de dar otro tipo de alternativas 

al aborto. Usted ha dicho que cree que el aborto es una prestación y que no 

tiene ninguna consecuencia negativa, ¿cuáles son entonces las 

consecuencias?  
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Me gustaría que me dijera si es cierto que en la conferencia de El 

Cairo se concluyó con que el aborto debería disminuir, es decir, nuestro 

grupo opina, y no sólo nuestro grupo sino una corriente de carácter 

nacional e internacional, que el aborto no es bueno, que el aborto debería 

desminuir, sin embargo en España se producen 100.000 abortos al año. ¿No 

cree que con una ley de plazos aumentaría el aborto? Si usted considera que 

debería disminuir o no, si considera que es indiferente esta pregunta no 

cabría. Usted ha dicho que no se puede permitir la objeción de conciencia 

en no se qué determinados casos. Yo también le querría preguntar si existe 

alguna mujer que haya querido abortar que no haya tenido la dirección 

oportuna y que no se haya practicado el aborto en los centros privados que 

están al efecto y también concertados con la sanidad pública. Usted ha 

dicho que nuestra ley es antigua, que tiene escasa protección y que 

tendríamos que ir a una ley progresista, yo discrepo con que una ley de 

ampliación del aborto fuera progresista. ¿Qué protección debe tener el 

nasciturus? Si es que debe tener alguna o no debe tener ninguna. Me 

gustaría que me contestara a esto y si usted está en contra de lo que dice 

nuestra Constitución y de la protección que nuestra Constitución le da al 

nasciturus. Por último, preguntarle si hay alguna mujer que está en la 

cárcel, es una excusa que en diferentes discursos se utiliza para ampliar el 

drama de la mujer, para mirar hacia otro lado y para no ir a las causas 
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reales del tema del aborto y para poner los medios oportunos para que tanto 

la prevención como las alternativas puedan reducir al menos el drama del 

aborto. 

 

La señora PRESIDENTA: Es el turno del Grupo Parlamentario 

Socialista, señor Cabañes. 

 

El señor CABAÑES ANDRÉS: Señora Iserte, nuestro 

agradecimiento por su asistencia a esta Subcomisión y por sus ideas, 

muchas de ellas compartidas por nuestro grupo, que servirán sin duda a la 

hora de la elaboración final del informe que se nos requiere a este grupo de 

trabajo. 

He repasado su amplio currículo, con cierta dificultad porque no nos 

lo habían pasado y ha habido que moverse por Internet y he visto su lucha e 

implicación constante en la defensa de los derechos de la mujer, y más 

específicamente en aquellos que atañen a su intimidad y a la salud sexual y 

reproductiva, y también a favor de una maternidad deseada, consentida y 

responsable. También conozco la carta de los derechos sexuales y 

reproductivos que ha realizado la Federación de Planificación Familiar de 

España, que usted creía que presidía y ahora he visto que es vicepresidenta. 

También me ha sorprendido favorablemente que su voz haya sido 
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escuchada en casi todos los foros nacionales e internacionales que han 

tratado sobre los derechos de la mujer, y más en el campo de la 

planificación familiar, y he dicho planificación familiar y no 

anticoncepción de modo voluntario porque son términos muy distintos y 

que a veces interesa igualar de un modo ladino e irresponsable. A nosotros 

no nos interesa la financiación de su federación porque usted no está aquí 

para darnos esas explicaciones sino sus aportaciones a la modificación o no 

de la ley del aborto, y lo puede hacer desde la financiación que le diese la 

gana. Por tanto, ése es un tema en el que no necesitamos ninguna 

aclaración. Me ha sorprendido usted favorablemente por la claridad de sus 

ideas y por la concisión con que nos las ha trasmitido. Estoy de acuerdo 

con usted en casi todo. El debate aborto sí o aborto no, no está encima de la 

mesa, que el aborto es un derecho y un hecho es claro, y, efectivamente, a 

nadie se le obliga a abortar y por tanto sigo estando de acuerdo con su 

exposición. Me ha recordado usted, y en la intervención anterior ha salido, 

que cuando yo, por mi profesión, recibía -en los años en los que no había 

ley que consistiese el aborto en ninguna situación en España- en urgencias 

a las pacientes que habían abortado de modo ilegal, me encontraba con 

grandes destrozos para su salud, no sólo física sino psíquica y a veces he 

tenido que presenciar la muerte de alguna de ellas. Y esto se quiere olvidar 

en este debate, se ha pretendido ocultar que había entre 90.000 y 100.000 
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abortos, o ilegales o en turismo abortivo por Europa, y es evidente que 

podían hacer turismo abortivo las que tenían dinero, y que iban al aborto 

ilegal con cianuro y todas esas maravillas que se empleaban las que no lo 

tenían. Luego, la motivación económica existía y yo le agradezco a usted 

que nos lo haya recordado porque parece que es algo que nunca estuvo en 

la historia de España. 

Querría que insista en tres cuestiones. Primero, cómo cree que 

influye el evitar los embarazos no deseados en la prevención del aborto. En 

segundo lugar, si usted cree que sería necesario implantar ya, desde la 

educación primaria, la educación afectivo-sexual. Y por último, qué 

modelo de ley de interrupción voluntaria del embarazo cree que se 

adaptaría mejor a las circunstancias y a la realidad de la sociedad española.  

Sin más, darle las gracias por adelantado por sus aclaraciones y 

reiterarle nuestro agradecimiento y nuestra alegría por lo conciso de su 

intervención. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Iserte, tiene nuevamente la 

palabra para que conteste en la medida en que usted quiera y como usted 

quiera. 
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La señora VICEPRESIDENTA DE L’ASSOCIACIÓ DE 

PLANIFICACIÓ FAMILIAR DE CATALUNYA I BALEARS (Doña 

Isabel Iserte Hernández): Voy a contestar por el orden en el que me han 

preguntado. 

El tema de la financiación es un tema que a nosotros nos preocupa 

mucho. En estos momentos, en el Estado español hay distintos modelos, les 

podría hablar del modelo de Andalucía; en Andalucía el aborto es gratuito 

para todas las mujeres, la Junta de Andalucía abre un concurso público y 

concierta con las clínicas privadas. Curiosamente en la comunidad 

valenciana también es gratuito. En Navarra no hay ningún centro, lo he 

dicho antes, donde se hagan interrupciones del embarazo, pero hay un 

sistema en el que el gobierno de la comunidad de Navarra financia a todas 

las mujeres que abortan el traslado y el coste de la interrupción, ya sea a 

Aragón o al País Vasco. En Cataluña hay un sistema de financiación que 

nosotros hemos denunciado, no por ilegal sino porque lo consideramos 

poco ético. Es un sistema que se creó en la época de los principios del 

gobierno de Convergència i Unió y que consiste en que el gobierno, junto 

con una parte del Ministerio de Asuntos Sociales del Gobierno de España, 

da un dinero a una asociación, a una ONG, y esta ONG, con criterios que 

no hemos conseguido averiguar, da ayudas a las mujeres que lo solicitan. 

Por este sistema que nosotros consideramos poco transparente, no ilegal, y 
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poco ético, se cofinancia, porque las mujeres siempre han de pagar una 

parte, sólo el 20 por ciento de las interrupciones de embarazo que se hacen 

en Cataluña. Otra de las muchas desigualdades que se producen en torno al 

tema del aborto. Luego hay distintas modalidades, creo que en Madrid hay 

ayudas a través de Servicios Sociales. Regladas, como tal, yo creo que no 

hay ninguna otra comunidad que tenga ningún sistema tipificado de ayuda 

a la interrupción del embarazo. Para nosotros es una cuestión básica el que 

se unifique. Igual que pedimos la asistencia al aborto seguro, unificada, en 

todo el territorio español, y eso significa que una señora de Lérida no se 

tenga que ir a Barcelona o que una de Castilla León se tenga que ir a 

Madrid. Igualmente pedimos que el tema de la financiación transferido a 

las comunidades autónomas sea igualitario y gratuito. 

¿El aborto es bueno? No, no lo es. Pero que no haya aborto es una 

utopía. En mi presentación creo que ha comentado que no somos pro-

abortistas, es una de las cosas con las que se nos ha pretendido insultar, se 

nos ha llamado asesinos, se nos ha llamado pro-abortistas, se nos ha 

pintado el coche, se nos ha llamado por teléfono, se nos ha agredido. No es 

bueno el aborto, nadie lo queremos, pero eso es una utopía, en todos los 

países del mundo hay mujeres que abortan, por diferentes causas y pocas 

personas que no lo hayan vivido diariamente se las pueden imaginar. Es 

muy frecuente el caso de la señora que entra libremente y dice: yo soy 
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católica pero mi caso es diferente. Señoras diputadas, se lo puedo asegurar, 

y es muy humano, todos tenemos una capacidad para según en qué 

momento de nuestra vida, nuestra ética, nuestra moral, nuestras religiones, 

las justifiquemos como sea, porque somos humanos. Por eso estamos 

pidiendo que se legisle al margen de estas creencias privadas de cada  

persona y que, incluso, en el caso de esa privacidad, cada persona tenga 

derecho a cambiar en un momento de la vida. Repito, el aborto no es 

bueno, pero tampoco lo es una maternidad no deseada, y en el aborto no 

todos son embarazos no deseados, hay embarazos deseadísimos que acaban 

en aborto. Una de las cosas que nosotros estamos reclamando es que en el 

segundo supuesto de despenalización de la actual ley se permite, por 

malformación fetal grave, el aborto hasta las 22 semanas. Esta ley es de 

hace 23 años y, afortunadamente, las técnicas de diagnosis han avanzado 

mucho. El otro día me llamó una señora de Murcia, 24 semanas de 

gestación, con un niño sin cerebro -para que lo entienda todo el mundo- 

desesperada. Esta señora tiene la opción de esperar, acabar el embarazo, 

parir y que se le muera el hijo. Yo creo que no es justo si ella decide que no 

quiere pasar ese calvario, y yo no soy nadie y nunca me he considerado 

nadie, ni he juzgado nunca a nadie. Y le repito, no es bueno el aborto.  

¿Las señoras sin medios pueden abortar? Les he repetido el sistema 

de financiación. Afortunadamente ahora hay más información, es verdad 
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que hay mucha población inmigrante que está abortando, pero es lógico, 

hay un aumento de población inmigrante y por lo tanto hay un aumento de 

abortos es señoras inmigrantes. Son comunidades que se protegen entre 

ellos. Actualmente, un aborto antes de las 12 semanas, que son más del 80 

por ciento de los abortos que se realizan en este Estado, vale unos 300 

euros, y lo consiguen. Y si no lo consiguen yo, desde aquí, quiero 

reivindicar, a pesar de lo que se ha estado diciendo de los empresarios del 

aborto, de los que se han enriquecido…Yo no soy sospechosa de tener 

ninguna clínica, soy una enfermera con un sueldo que si se lo digo se van a 

caer de la risa, no soy sospechosa de haber cobrado nunca nada ni de tener 

acciones, pero les puedo asegurar, y lo defenderé en todos los sitios, que 

durante 23 años las clínicas privadas han estado haciendo una labor socio-

sanitaria muy importante que no ha cubierto ningún gobierno de este país. 

Y yo soy testigo de muchas mujeres que han llegado a la clínica sin poder 

pagar y se les ha dado hasta dinero para coger un taxi e irse a su casa. 

Luego si un señor tiene más o menos dinero, como todo el mundo, pero les 

aseguro que delante de mí, y tengo valor moral para decirles que esto se ha 

dado, y que han llamado desde amigos de señores diputados, amigos de 

jueces y amigos de mi hijo de 29 años, quien me ha dicho: mamá, tengo 

una compañera que no tiene dinero, y no se ha cobrado.  
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¿El aborto debería disminuir? Efectivamente, le acabo de decir que 

es malo, pero le aseguro que ni con todo el paquete de medidas de 

prevención que ojala tengamos algún día vamos a conseguir que el aborto 

desaparezca totalmente, ni de este país ni de ninguno, hay cantidad de 

circunstancias por las que una mujer, una pareja, por lo que sea, tienen un 

embarazo y deciden abortar, y les repito, yo no soy nadie para juzgar ni el 

porqué ni cómo ha ido. 

La ley más progresista para nosotros en este momento sería la 

holandesa, de hecho, lo que estamos pidiendo tiene argumentos, les puedo 

argumentar el porqué de las 24 semanas, pero la holandesa actualmente 

funciona con esta ley. Holanda es el país donde hay menos número de 

abortos en estos momentos, proporcionalmente a su población, y 

efectivamente, acompañado por todo el paquete de medidas que también 

estamos proponiendo que se incluyan. 

No tengo ningún inconveniente en decirle la financiación de mi 

asociación, creo que no es relevante pero a la Asociación de Planificación 

Familiar de Cataluña y Baleares, lo mismo que la Federación de 

Planificación Familiar Estatal y lo mismo que IPPF, la internacional, es una 

ONG sin ánimo de lucro, yo soy una voluntaria de esa asociación, tenemos 

una persona de staff, que es la que está en la oficina. Hacemos más cosas, 

tenemos talleres de padres y de madres, tenemos programas para mujeres 
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inmigrantes, programas de prevención del sida en casas de mujeres de 

acogida, hacemos campañas, y la financiación, desgraciadamente como la 

mayoría de organizaciones en este país, no nos podemos autogestionar, los 

proyectos se presentan a entidades públicas e instituciones, ayuntamientos, 

diputaciones, Generalitat -en el caso de Cataluña- pero en ningún caso que 

sea relevante para nuestro funcionamiento. Nunca vamos a presentar 

ningún proyecto ni vamos a aceptar hacer algo que sea contrario a por lo 

que nació nuestra asociación, y algún día espero que nos podamos 

autofinanciar. Nosotros, como cualquier ONG, en principio, y a pesar que 

parezca una contradicción, creo que las ONG pretendemos que se dediquen 

a hacer presión política, incidencia política y que el trabajo que se está 

haciendo desde las ONG se haga desde los gobiernos. Esta es mi idea 

personal, no estoy representando en estos momentos a mi asociación, pero 

creo que ya es hora de que en países civilizados como es el nuestro los 

gobiernos acaten lo que firman y hagan las políticas de lo que firman, y, en 

todo caso, las ONG autofinanciadas -si algún día lo conseguimos- hagan 

incidencia política, recuerden a esos gobiernos qué es lo que han firmado, 

qué es lo que hay que hacer para la ciudadanía y para que todo funcione 

mejor. 

No sé si me he dejado alguna pregunta suya, tampoco soy oradora ni 

estoy acostumbrada a esto y a lo mejor me voy de un sitio a otro. 
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Me hablaba don Alberto de la educación, estoy completamente de 

acuerdo. Es más, creo que en Inglaterra se están planteando empezar a los 

cinco años. Yo lo ampliaría a una asignatura que tendría que ser de 

educación para la salud, en donde se enseñara lo que les decía antes: 

hábitos, comportamientos, lenguajes…y a los cinco años, efectivamente, y 

en la proporción en la que niños de esa edad pueden entender, porque esa 

asignatura nos serviría para muchas de las problemáticas que estamos 

teniendo ahora como son los trastornos de la alimentación, drogas, 

educación afectivo-sexual, ¿qué está pasando? Llevamos veinte años con 

programas de prevención y tenemos unos resultados malísimos en todos los 

aspectos, quizá hay que parar y plantear otro sistema de educación-

formación, y trabajar con los adultos; trabajar con los niños, pero no 

criminalizar sólo a los jóvenes. En Cataluña hubo una propuesta para poner 

máquinas expendedoras de preservativos en los institutos y se tuvo que 

parar por los consejos escolares, por los padres. Hemos de trabajar con los 

adultos, no podemos pensar que si no educamos esos niños no tendrán 

relaciones, esto es absurdo, hay que normalizar y esto pasa por la 

educación, la información y la formación bien hecha. 

Sobre la ley de Europa, creo que se lo he contestado. Hay la otra ley, 

que nosotros consideraríamos como bastante amplia, que es la inglesa, que 

es más o menos como la nuestra pero contempla un cuarto supuesto que es 
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por razones socio-económicas. Nosotros descartamos en principio esta ley 

porque otra vez más la mujer tiene que ir a un sitio para que le digan que 

ciertamente es pobre. Puede ir a uno que le diga que está mal, puede ir a 

otro que le diga que lleve la denuncia porque la han violado, nosotros 

reclamamos que la interrupción del embarazo pueda ser por voluntad de la 

mujer, sin que tenga que dar explicaciones de si es pobre, si es rica, si está 

enferma o si la han violado. La ley inglesa no nos gusta por esa falta de 

voluntad simple de la mujer para poder interrumpir un embarazo.  

 

La señora PRESIDENTA: Señora Iserte, le volvemos a agradecer 

mucho en esta Subcomisión y en la Comisión de Igualdad su tiempo, la 

información que nos ha traído y las preguntas que ha contestado. Hacemos 

un receso para que la podamos despedir y traer al siguiente compareciente. 

 

-DE DON SANTIAGO BARAMBIO BERMÚDEZ, PRESIDENTE DE 

LA ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS ACREDITADAS PARA LA 

INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO (ACAI) 

 

 La señora PRESIDENTA: Reiniciamos la sesión de esta mañana 

con el cuarto punto del orden del día, la comparecencia para finalizar el 

trabajo de esta mañana. Recibimos a don Santiago Baranbio Bermúdez, 
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presidente de la Asociación de clínicas acreditadas para la interrupción del 

embarazo. Señor Barambio, bienvenido a esta Subcomisión, a la Comisión 

de Igualdad, muchas gracias por la disponibilidad de su tiempo, por la 

información que nos trae y por la ayuda que nos presta para el trabajo que 

acometemos. Suya es la palabra durante unos quince minutos para la 

información que nos quiera ofrecer; después los grupos parlamentarios 

intervendrán para formularle preguntas y usted las contestará con absoluta 

libertad, a las que quiera y como quiera porque usted viene de manera 

gentil pero no a ninguna sesión de control a las que en esta Cámara, por 

razón de nuestras funciones, somos todos muy aficionados. 

 

 El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS 

AUTORIZADAS PARA LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 

(ACAI) (Don Santiago Barambio Bermúdez): Quiero agradecer en primer 

lugar, al Partido Socialista Obrero Español, que es quien me ha convocado 

como experto, que confíe en mí, es un honor que alguien considere que la 

labor que has ido haciendo a lo largo de la vida te configura como experto. 

Y, desde luego, muchas gracias a SS.SS. por atenderme. Procuraré ir todo 

lo rápido que pueda porque son unas horas un poco intespectivas.  

 A lo largo de mi vida he sido presidente de alguna sociedad, he 

escrito algunos libros y algunos artículos. Tal vez lo más interesante es que 



   89 

he estado, en el tema de la interrupción del embarazo, tanto en el lado 

privado como fundador del grupo Tutor Médica, como en el lado público, 

soy ex jefe de la Unidad de Interrupción del Embarazo del Hospital 

Provincial de Castellón.  

 He estructurado mi intervención con una serie de aspectos, el 

primero se refiere al aborto provocado y acuerdos internacionales. Los 

derechos humanos tienen muchas definiciones y mucha gente que los ha 

definido, pero a mí me ha gustado esta definición, entre otras cosas porque 

es corta, que son las condiciones que permiten crear una reacción integrada 

entre la persona y la sociedad que facilite a los individuos ser personas 

identificándose consigo mismas y con los otros. Por otro lado, también les 

traigo en este capítulo una carta hecha por la International Planned 

Parenthood Federation -creo que hoy ha habido alguien de la IPPF 

hablando con ustedes-. Este documento, que es la Carta de los derechos 

sexuales y reproductivos fue un documento instado por el entonces 

secretario general de la Organización Mundial de la Salud, el doctor 

Mhaler, se hizo con la colaboración de expertas de carácter internacional 

como la doctora Rebeca Cook, catedrática en Canadá o Mona Zulficar. Este 

documento, que se aprobó en el año 1995, en su asamblea de miembros, 

establecía doce derechos sexuales y reproductivos basándose en las 

conclusiones de conferencias de Naciones Unidas como la Conferencia 
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Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia Nacional sobre Población y 

Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Derechos Social y la 4ª Conferencia 

Mundial sobre Mujer. Estas conferencias, como ustedes saben, obligan a 

los gobiernos que suscriben y ratifican sus conclusiones, a actuaciones en 

sus Estados encaminados al cumplimiento de lo acordado. También les 

recuerdo que España ha suscrito y ratificado las conferencias 

internacionales citadas. El derecho número 8 de este documento dice: 

“derecho a decidir tener hijos o no tenerlos y cuándo tenerlos”, y en su 

punto 8.1 dice: “todas las mujeres tienen el derecho al acceso a la 

información, la educación y a los servicios necesarios para la protección de 

la salud reproductiva, la maternidad segura y el aborto seguro”. También 

recordar en este apartado que, según el Consejo de Europa, el aborto es un 

derecho y los gobiernos miembros tienen que garantizar que el aborto 

provocado sea una práctica accesible y segura a los ciudadanos. Concluyo, 

el aborto provocado es un derecho humano reconocido internacionalmente, 

no es una opinión de unos cuantos.  

En España, ¿qué ha pasado con el aborto provocado? En 1985 

conseguimos tener un texto legal que regule el acceso al aborto provocado, 

fue la Ley orgánica 9/1985, de reforma del artículo 417bis del Código 

Penal, donde se despenalizaba el aborto provocado en determinados 

supuestos. Y cuando se modificó este Código Penal en el año 1995 dejó 
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vigente este artículo 417bis, por lo que es nuestro referente actual como ley 

para poder abortar. Esta ley, en uno de sus apartados, permite abortar, sin 

límite de semanas siempre que haya una certificación del especialista 

correspondiente que establezca que la salud de la mujer está en grave 

riesgo. Por lo tanto, la ley actual es relativamente ambigua, pero por lo 

mismo es una ley muy amplia, y esta amplitud e inconcreción facilita que si 

se dan las concordancias y connivencias de los poderes públicos 

correspondientes, en cada sitio ha ido de una manera diferente, la mera 

sospecha de ilegalidad, aunque no esté fundamentada, sobre determinados 

abortos provocados permite encausar judicialmente a las mujeres que han 

abortado y a los profesionales que lo han hecho, poniéndolos bajo sospecha 

estos poderes concretos con el consiguiente perjuicio social, moral, 

profesional, a la imagen e incluso económico que acarrea. Situaciones 

recientes que todos conocemos han derivado en procesos judiciales que 

hoy, todavía, están en curso pero que han motivado una movilización de 

numerosos colectivos vinculados a la defensa de los derechos de la mujer y 

de los profesionales, pero también de la población en sí, con miles de 

manifestantes de numerosas ciudades con autoinculpación en todo el 

Estado así como ciertos de artículos de opinión tendentes a cambiar esta 

situación. La ambigüedad de esta ley de indicaciones que tenemos ha 

provocado que sólo profesionales comprometidos, a costa de riesgos 
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personales, penales, sociales y de que se menoscabe su credibilidad 

profesional, se han decidido a facilitar el acceso al aborto provocado a las 

mujeres. Para ello, los y las profesionales que han querido hacer esto han 

debido crear establecimientos clínicos dotados de la mejor infraestructura 

posible humana y técnica y con un gran coste económico. Todo ello lo ha 

incentivado la resistencia de muchas instituciones públicas a poner en 

funcionamiento unidades propias, creando un ambiente restrictivo que 

también ha motivado numerosas objeciones de conciencia. Estas unidades 

especializadas privadas han estado realizando más del 97 por ciento de los 

abortos en el territorio español durante más de veinte años. 

Creo que es de justicia resaltar que el afán por garantizar un aborto 

provocado seguro y de calidad a precios sociales nos ha conducido a 

aplicar los profesionales unos beneficios comerciales mínimos para cubrir 

estos costes y la inversión realizada. En consecuencia, los precios 

establecidos son realmente bajos si se comparan con precios de 

prestaciones privadas que no son realizadas por el Sistema Nacional de 

Salud y también con el coste de las prestadas por éste, teniendo en cuenta 

que además estos organismos privados de profesionales han tenido que 

realizar, y aun realizan, miles de abortos de forma gratuita porque no todas 

las mujeres tienen capacidad económica para acceder a ello. Pese a esta 

difícil coyuntura, la mayoría de los centros acreditados hemos cumplido 
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por encima de lo exigido por las autoridades sanitaria lo que, unido a la 

profesionalidad de los que lo han hecho, permite afirmar que España es uno 

de los países con las mejores instalaciones para aborto provocado de 

Europa, con una mortalidad prácticamente inexistente y con la morbilidad 

mayor muy baja, por debajo del uno por mil. Por el contrario, los escasos 

centros públicos que realizan aborto provocado utilizan hoy protocolos 

obsoletos, lejos de técnicas actuales que minimizan complicaciones, 

acortan las esperas, abaratan los costos y aceleran la reincorporación a la 

vida cotidiana de la mujer. La aplicación de la ley ha hecho innecesario y 

excepcional tener que salir de España para un aborto provocado y una 

nueva ley no debería modificar esto. Recordemos que en países como 

Francia, con una restrictiva ley de plazos hasta catorce semanas, cada año 

deben viajar para abortar en otros países 5.000 mujeres franceses. Sería 

paradójico que el esfuerzo para dotar a España de una ley con más 

seguridad jurídica y más conforme con las recomendaciones Europeas, 

obligara a las españolas a volver al turismo abortivo como aún ocurre con 

francesas, belgas, italianas, danesas, alemanas, polacas y otras europeas; o 

peor aún, que tuvieran que jugarse la salud y la vida en abortos 

clandestinos como ya sucedió en el año 1976, cuando en España morían 

entre 200 y 400 mujeres al año, cosa que informó el Tribunal Superior de 

Justicia, en un momento en el que, según Ibáñez y García Gasco 
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publicaron, se realizaban alrededor de 100.000 abortos al año, una cifra 

similar a la que hemos tenido en el 2006 con bastante menor población. 

La conclusión que saco de la situación de España es que es necesaria 

una ley con garantías jurídicas pero sin retroceder en la amplitud con 

respecto a la accesibilidad que tenemos actualmente.  

Permítanme que les plantee algunos conceptos médicos en relación 

al aborto provocado. Qué es aborto o qué entendemos por aborto. Hoy en 

día, universalmente, entendemos por aborto lo que nos define la 

Organización Mundial de la Salud como interrupción de la gestación antes 

de la viabilidad fetal. Es decir, si la viabilidad fetal no es posible, es aborto, 

fuera de la viabilidad fetal deja de ser un aborto. Y del aborto es de lo que 

estamos tratando en este momento. Viabilidad fetal, el profesor Bajo 

Arenas, presidente de la Sociedad Española de Ginecología y Obstetricia, 

declaró recientemente que la viabilidad fetal la situaba después de las 22 

semanas, añadiendo que aún así, en esa semana, morirían más del 74 por 

ciento de los que nacieran y aún sería mayor el porcentaje de los que no 

conseguirían tener una vida autónoma. Los catedráticos de la Universidad 

Autónoma de Barcelona, el profesor Calero y el profesor Lailla, 

escsribieron en La Vanguardia de este año que la viabilidad era a partir de 

las 24 semanas de gestación. La viabilidad fetal no se establece de forma 

arbitraria, trabajos científicos demuestran las graves secuelas que presentan 
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los prematuros extremos -los de 28 a 30 semanas-. Por debajo de 26 

semanas ya hay una mortalidad aproximadamente del 70 por ciento y hasta 

un 50 por ciento de afirmación cognitiva de los que sobreviven. Esto está 

dicho por dos pediatras, Naberhaus y Dolors Segarra, en el 2004; Molina y 

Gratacóst, dos médicos del Hospital Clínico que se dedican a la atención de 

recién nacidos patológicos sitúan la barrera de un nacimiento con garantías 

de autonomía motora y cognitiva también después de las 24 semanas, y eso 

disponiendo de servicios neonatales de alta calidad. El límite de viabilidad 

se debe considerar en las 24 semanas también dijo Figueras ya en 1998. Así 

que hay un amplio consenso sobre que 24 semanas sería el límite de la 

viabilidad fetal. Aquí me permito introducir esto, que no es un concepto 

médico, más bien de derecho, el derecho de la mujer a interrumpir su 

embarazo prevalece sobre el derecho del nasciturus mientras la situación de 

dependencia vital de este sea absoluta, aun cuando sea un bien jurídico a 

proteger en las ocasiones en las que su existencia no suponga un conflicto 

de intereses con la gestante, y así se entiende en el resto de Europa. 

Alteraciones fetales. Sabemos que hay alteraciones fetales que son 

diagnosticables. Antes teníamos que esperar a que nacieran, ahora las 

podemos saber, las cuales, aunque la gestación llegue a término y el peso 

sea superior a 2.500 gramos tienen una elevada posibilidad de provocar la 

muerte o una deficiente evolución cognitiva y de capacidad de autonomía 
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de ese feto, situaciones que justifican la interrupción de este embarazo en 

muchas partes de Europa, siempre y cuando la mujer lo solicita y consienta 

por escrito, después de una información completa y adecuada. Esta visión 

de la viabilidad fetal ligada a conceptos de salud como son la capacidad 

cognitiva y la autonomía son aspectos que ya han sido contemplados para 

proceder al aborto provocado recientemente por el Comité Consultivo de 

Bioética de Cataluña, cuando dice en un informe bioético que en todo caso 

las condiciones de calidad de la vida futura han de ser otro de los criterios 

que determinen la viabilidad fetal en caso de malformaciones fetales 

graves.  

Riesgo materno. No olvidemos que tiene más riesgo materno el 

embarazo y el parto según su propia evolución que un aborto provocado. 

Les traigo cifras de la Central Disease Control norteamericana. En Estados 

Unidos, entre 1991 y 1997 hubo 11,5 muertes por cada 100.000 nacidos 

vivos, todas ellas debidas al embarazo o producidas durante este o en el año 

siguiente. Por el contrario, en el año 2007 la misma Central Disease 

Control publica que en 1997 hubo una mortalidad del 0,6 por cien mil 

abortos provocados.  

Conclusiones. El aborto provocado es la interrupción de la gestación 

antes de la 24 semana de gestación en función de la viabilidad fetal, 

término que recoge también conceptos relacionados con la capacidad 
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cognitiva y de autonomías futuras. Hay menos morbimortalidad en un 

aborto provocado que en una gestación y parto con evolución espontánea. 

En función de todo lo dicho, permítannos a la Asociación de clínicas 

hacer unas recomendaciones: situar el aborto provocado fuera del Código 

Penal y dar autonomía a la mujer para decidir por si sola hasta una 

determinada semana permitiría que el aborto provocado dejase de ser un 

delito despenalizado para ser un derecho, mejoraría las condiciones 

jurídicas para las mujeres y los profesionales, rebajaría la objeción de 

conciencia, que muchas veces va vinculada más al hecho de una ley 

ambigua que a reservas morales, redundando además en un acceso al 

aborto provocado más equitativo. Por lo tanto, nuestra recomendación es 

ley de plazos fuera del Código Penal. También parece lógico que el límite 

para la libre decisión de la mujer para abortar venga establecido por la 

propia definición de aborto de la Organización Mundial de la Salud, y el 

concepto de viabilidad fetal es el que nos tiene que servir como patrón; es 

decir, las 24 semanas de gestación, circunstancia legal que ya está 

funcionando desde hace años en países como Inglaterra y Holanda, que son 

países poco sospechosos de irreflexivos. La recomendación sería: plazo de 

24 semanas de gestación. Cuando se diagnostique una alteración fetal 

después de las 24 semanas que comprometa la vida o la calidad o dignidad 

de la vida futura de ese feto se debería, si la embarazada así lo manifiesta 
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por escrito, poder interrumpir la gestación sin ningún límite de semanas 

tras la valoración y asesoramiento del profesional experto que la mujer 

elija. La recomendación sería: indicación para alteraciones fetales severas 

sin límite de semanas. Cuando la gestación comprometa la vida, agrave una 

enfermedad concomitante diagnosticada o se establezca que hay una alta 

probabilidad de secuelas, establecido y documentado por el médico 

especialista correspondiente, debe poder interrumpirse la gestación si así lo 

decide la mujer después de ser informada, aunque realmente esta 

circunstancia ya la contempla el Derecho común y no creemos necesario 

que esté contemplado expresamente en una ley hecha para regular el acceso 

al aborto provocado. También, si hay riesgo vital inmediato, se podrá 

proceder a un aborto provocado sin consentimiento informado, entendiendo 

que en estos dos casos se dará la atención necesaria a los nacidos después 

de la 24-26 semanas. Recomendación: si hay riesgo vital o enfermedad, 

indicación sin límite de semanas o remitirse al Derecho común; en este 

caso, atención fetal después de las 24-26 semanas. Entendemos que debe 

estar contemplado en la ley que cuando el embarazo suponga un riesgo 

para la salud de la mujer dictaminado médicamente, debe poderse 

interrumpir la gestación si una mujer así lo decide después de ser 

informada, pero haciendo aquello que sea necesario para la supervivencia 

fetal después de las 24-26 semanas, ésta es la recomendación. Conclusión. 
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Nosotros recomendamos ley de plazos de 24 semanas y ley de indicaciones 

amparándose en la salud fetal y en la salud materna. 

Financiación. Por equidad, entendemos que la atención al aborto 

provocado debe ser financiada por la sanidad pública y practicada por 

quien sepa hacerlo, entendiendo que en la actualidad los programas de 

formación en ginecología no contienen elementos docentes teóricos ni 

prácticos de interrupción del embarazo. Sería una falta de provecho social 

el no incorporar por vía de la concertación pública a las entidades privadas 

que llevan 23 años realizando este servicio con resultados sanitarios 

estadísticamente excelentes y gran dominio de los precisos e importantes 

aspectos psico-sociales del acompañamiento. Es imprescindible que las 

mujeres accedan a esta prestación de manera libre y gratuita con la mayor 

garantía profesional y creemos que, hoy por hoy, un sistema de 

concertación permitiría asegurar calidad y seguridad en el aborto y al 

mismo tiempo equidad y gratuidad a la deseable prestación normalizada de 

este recurso sanitario. Para ACAI, la disminución de los embarazos no 

deseados y como consecuencia su solución, los abortos provocados, es un 

objetivo a alcanzar, por mucho que se intente divulgar maliciosa e 

interesadamente lo contrario. Muchas clínicas de ACAI abarcan todo la 

amplia y extensa cirugía ginecológica, en todas nuestras consultas se da 

información sobre anticoncepción y se pone a disposición de las mujeres 
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los recursos y servicios posibles en materia de salud sexual y reproductiva, 

medicina preventiva e incluso de gestaciones deseadas y de ginecología en 

general, por lo que sería interesante plantear que la concertación abarcara 

todos los aspectos de la salud sexual y reproductiva de la que el personal de 

las clínicas tiene gran experiencia y voluntad de excelencia. Conclusión: 

financiación pública  propia y concertada del aborto provocado y la 

anticoncepción. 

Permítanme hablar de algunas políticas complementarias que 

creemos importantes. Creemos que la asistencia al aborto provocado debe 

ser incorporada a la formación profesional del personal sanitario. Debe ser 

integrada en redes asistenciales que abarquen la asistencia sanitaria 

primaria y los servicios de urgencia ginecológicos. Debe ir acompañada de 

una mejora sustancial de la enseñanza, difusión y accesibilidad de la 

formación en salud sexual y reproductiva y, en especial, de una 

universalización del acceso a los métodos anticonceptivos con especial 

incidencia sobre las poblaciones más vulnerables. Conclusión: formación 

en salud sexual y reproductiva a todos los niveles e incorporación de 

protocolos de acción para las poblaciones más vulnerables. 

Otras consideraciones. Poner un límite de 24 semanas al aborto 

provocado no aumenta el número, y mucho menos el retrasar el aborto 

provocado de gestaciones avanzadas. Esto lo demuestra la propia 



   101 

experiencia española, que con una ley de indicaciones pero sin límites por 

riesgo para la salud, el 87 por ciento de las mujeres abortan antes de las 12 

semanas, el 96 por ciento antes de las 18 semanas y, por tanto, sólo queda 

un 4 por ciento más allá de las 19 semanas, siendo menos de un 2 por 

ciento las que lo hacían después de las 22 semanas, y de éstas la mayoría se 

debían a alteraciones fetales diagnosticadas tardíamente. Además, tenemos 

que tener en cuenta que había un número considerable de mujeres 

extranjeras acudiendo a España que no podían abortar en su país y que 

engrosaban nuestras cifras. Esto demuestra que limitar el número de 

semanas no evita el aborto, sólo lo complica, especialmente a la población 

más vulnerable. Por otra parte, España, con una ley amplia, tiene unas tasas 

de aborto bajas en relación a otros países socialmente parecidos. Y 

recuerdo también que Holanda, con una ley de plazos hasta 24 semanas 

tiene una de las tasas de aborto provocado más bajas que hay. Conclusión: 

limitar mucho las semanas no disminuye el número de abortos y perjudica 

a los segmentos más vulnerables. 

Por último, señorías, debería plantearse que la ley contemple que no 

sea legal el aborto provocado por razón de género, según contempla la 

Plataforma de acción de la 4ª Conferencia Mundial de la Mujer y 

anticipándonos ya a situaciones que se dan en otros países. 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor Barambio por su 

información. Iniciamos el turno de intervenciones de los grupos. Tiene la 

palabra en nombre del Grupo Parlamentario Socialista el señor Cabáñes. 

 

El señor CABAÑES ANDRÉS: En primer lugar quiero mostrar 

nuestra gratitud por su presencia aquí, y que haya dedicado una parte de su 

valioso tiempo para compartirlo con los miembros de esta Subcomisión. 

También deseo agradecer la exposición de tus ideas, muchas de ellas 

compartidas por nuestro grupo, sobre el tema que se había propuesto. He 

repasado tu amplísimo y variado currículo y me parece importante destacar 

tu gran aportación a campos de la medicina que tienen que ver con muchas 

cosas: con el bienestar y la salud de la mujer, la educación en la salud 

afectiva y sexual con la prevención del embarazo no deseado, con nuevas 

alternativas para el cuidado y tratamiento del Alzeimer e incluso, y me ha 

llamado mucho la atención, en investigación comparada con el reino 

animal y tu colaboración en trabajos hechos con cetáceos. Me ha gustado 

leerlo porque parece que ACAI sólo trabajaba interrumpiendo embarazos. 

De tu intervención, estoy de acuerdo con casi todo lo que has dicho, 

y otra vez volvemos a datos que han querido ser obviados en otros 

comparecientes referidos al pasado histórico del aborto en España, de las 

mujeres que no podían acceder al mismo y morían en el intento y un largo 
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etcétera. Me parece muy importante que en este momento ni una sola mujer 

en España se muera por practicarle una interrupción del embarazo, que 

prácticamente ninguna tenga daños colaterales por haberlo realizado, que 

no tengamos que hacer turismo abortivo y esperemos, porque algunos 

rumores existen, deje de haber abortos clandestinos. Estoy totalmente de 

acuerdo con lo que has dicho de la ley con garantías jurídicas pero que no 

rebaje lo actual y sí que es cierto que las semanas no incrementan el aborto. 

Una ley de aborto con todas las medidas que hay que poner alrededor 

seguramente rebaje el número de abortos.  

Después de decirte esto, me gustaría, porque tienes amplia 

experiencia en los temas, que hablases un poco más de tres o cuatro cosas. 

La primera, la relación entre la educación afectivo-sexual, la disminución 

del embarazo no deseado y la reducción que esto conllevaría en el número 

de abortos. La segunda, la evolución del número de abortos en países 

europeos como Holanda y Suecia, que teniendo legislaciones muy 

permisivas evolucionan distinto, seguramente por los países de su entorno. 

En tercer lugar, cuál sería el modelo para ti más adecuado para España, 

aunque creo que ya está contestada. Querría que fueses más explícito en 

qué supuesto nunca deberíamos autorizar una interrupción voluntaria del 

embarazo, exista la ley que exista en ese momento en España. 
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Te doy las gracias por adelantado por todas estas aclaraciones y, de 

nuevo, quiero expresarte nuestro reconocimiento por tu presencia y por las 

aportaciones a esta Subcomisión, 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Fernández Dávila ¿va a utilizar su 

turno en nombre del Grupo Mixto? Tiene la palabra. 

 

La señora FERNÁNDEZ DÁVILA: Utilizar el turno, primeramente 

para agradecer la comparecencia de don Santiago porque entendemos que 

es una aportación muy importante para el estudio que queremos hacer en 

esta Subcomisión, donde las aportaciones que nos están transmitiendo 

todos los comparecientes son importantes pero, desde luego, de una manera 

especial aquellas personas que tienen la experiencia como escuela de la 

realidad que tenemos que tratar, y usted, no solamente por su actividad 

profesional sino por el compromiso que en esta cuestión, y en su 

exposición ha demostrado, tiene. Por lo tanto, preguntas a su persona por 

nuestra parte, las que teníamos usted las fue contestando y una que nos 

quedaba, que sí era conveniente insistir, la acaba de formular el portavoz 

del grupo socialista y está relacionada con la educación sexual en la medida 

que esta puede minorar los abortos. De su exposición hay muchas 

cuestiones que nos parecen muy importantes para las conclusiones que 
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podamos sacar al final del trabajo que estamos realizando y también en las 

propuestas que nos acaba de hacer sobre por dónde tenemos que orientar la 

modificación de la ley. Pero hay una cosa que usted expuso en su 

comparecencia que, independientemente de que sea público o conocido el 

dato en otros foros, es importante que aparezca documentalmente recogido 

en esta Subcomisión y que además lo recojamos también en las 

conclusiones que saquemos, y que está relacionado con el número de 

abortos que existían antes de la ley y la vinculación de muertes que había a 

esos abortos, los abortos que hay después de la ley y la vinculación de 

muertes que hay a estos abortos. Cero muertes, como usted acaba de 

exponer, y además tenemos conocimiento de otros informes en la misma 

dirección, y de 200 a 400 muertes cuando no había ley, pero los abortos no 

eran menores. Estamos hablando de una estimación de aborto antes de la 

ley, lo cual es muy probable que la cifra fuera superior a esos 100.000 que 

se recogen en el informe de esa persona que lo hizo desde el punto de vista 

de su conocimiento judicial, porque era hasta donde se podía llegar, no 

solamente por el conocimiento de las muertes relacionadas con el aborto 

sino también de las denuncias a las que muchas mujeres estaban sometidas. 

Hay una cosa que ese dato pone de relieve, y es la importancia de que 

exista una legislación que garantice que las mujeres que deciden 

interrumpir su embarazo lo hagan en las condiciones sanitarias más 
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óptimas y con las garantías jurídicas al mismo tiempo. Pero, sobre todo, en 

la medida en que no se pueda evitar un aborto, que se evite que éste se haga 

en las peores condiciones y que provoque la muerte de mujeres. Me 

interesaba poner esto de relieve porque me parece conveniente que se 

recoja documentalmente en los trabajos que hacemos en el Congreso de los 

Diputados.  

Le agradezco que usted incluyera en su exposición este dato, del 

mismo modo que le agradecemos su exposición en general que, aunque no 

era desconocida para nosotros la posición de ACAI y sobre todo la 

información que tenemos por informes que ustedes mismos tuvieron la 

gentileza de pasarnos con anterioridad a esta comparecencia, nos parece 

muy importante que se pueda recoger documentalmente en esta 

Subcomisión. Agradeciéndole por lo tanto su comparecencia me gustaría 

escucharle en esa cuestión relacionada con la educación para la salud o la 

educación sexual y lo que pueda tener de incidencia en la aminoración de 

abortos. 

 

La señora PRESIDENTA: En el último turno tiene la palabra la 

señora Rodríguez Maniega por el Grupo Parlamentario Popular. 
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La señora RODRÍGUEZ MANIEGA: Muchas gracias por su 

asistencia y por la amabilidad que se le supone al contestar a nuestras 

preguntas. Yo estaba interesada en hacerle preguntas sobre el 

funcionamiento de las clínicas que están reunidas en ACAI, que si no me 

equivoco son más de 30 clínicas acreditadas. Me gustaría saber, de los 

101.592 abortos que se han realizado en España el porcentaje que se han 

realizado en clínicas de ACAI. Me gustaría también saber, si usted nos 

puede facilitar datos, cuánto supone, en términos de facturación global, los 

abortos producidos en este año. ¿Emiten ustedes informes al Ministerio de 

Sanidad del número de abortos que se produce? ¿Ya han emitido informes 

sobre el número de abortos producidos en el 2007? ¿Cómo se informa al 

Ministerio de Sanidad? ¿en qué fechas se remiten y qué datos les pide el 

ministerio? Desde la Asociación de Clínicas Acreditadas para el Aborto, 

¿se elabora algún protocolo común de atención a la mujer? Quiero decir si 

hay algún tipo de protocolo homologado en el que a cualquier clínica que 

una mujer acude con la intención de informarse para abortar, si se siguen 

una serie de pasos comunes. Y si es así, me gustaría que nos informara 

desde el momento que una mujer entra en la clínica hasta que sale, cuál 

sería el protocolo a seguir. ¿Tienen ustedes estudios de quién deriva a las 

mujeres a las que ustedes atienden? Me gustaría saber si se enteran de la 

existencia de las clínicas por Internet o si son derivadas por otras mujeres, 



   108 

o por otros médicos. Sabemos que el supuesto que más aducido es el de 

motivos psicológicos, pero quisiera saber si tiene usted información sobre 

los supuestos a los que se han acogido y la semana en la que se suele 

realizar el aborto. ¿Considera usted que el aborto puede ser considerado un 

método de planificación familiar? ¿Considera usted que el aborto es bueno 

para la mujer? ¿Cree usted que sería bueno disminuir o que tendríamos que 

elaborar algún tipo de política destinada a disminuir el número de abortos 

que se producen al año? Se ha hablado de abortos ilegales o clandestinos, 

quisiera saber su opinión sobre si se dan en España actualmente. ¿Qué 

información recaban ustedes sobre la situación de la mujer que acude a la 

clínica? ¿Qué plazo transcurre desde que la mujer llega hasta que aborta? 

Sobre el síndrome post-aborto, sobre el que todos los profesionales que han 

venido aquí nos admiten su existencia, me gustaría que me explicara si 

ustedes siguen algún protocolo de atención a las mujeres que sufren el 

síndrome post-aborto. De las complicaciones que ha habido en las clínicas 

que están reunidas en ACAI, ¿cómo se atiende a las mujeres? ¿en la propia 

clínica o se deriva a la sanidad pública? Cuando acude un menor, cómo es 

el consentimiento parental que se le pide, ¿es necesario el consentimiento 

de los padres? ¿Sirve con un papel y la fotocopia del DNI o ha de ir la 

menor acompañada? En el caso de separación de los padres ¿Basta que un 

progenitor autorice el aborto o han de ser ambos? Nos interesa también 
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saber sobre los residuos sanitarios, porque este tema ha estado 

recientemente en los medios de comunicación y me gustaría que nos 

explicara usted el tratamiento que dan las clínicas asociadas a ACAI a los 

residuos. Nos ha llegado conocimiento a través de la prensa de denuncias y 

nos gustaría que usted, desde su experiencia y desde su conocimiento, nos 

informase y nos aclarase si existe la posibilidad de que estos residuos 

hayan sido tratados para fines diferentes de lo legalmente previsto. Me 

gustaría saber cuánto invierten sus clínicas en el tratamiento de estos 

residuos y cuál, en su opinión, debe ser el tratamiento que habría que dar a 

los residuos de los abortos. Si es tan amable, concrétenos el volumen de 

mujeres que han abortado en los últimos dos años en las clínicas ACAI. 

Cuando una mujer acude a sus clínicas, ¿ustedes le informan normalmente 

de que si su supuesto encaja dentro de los tres previstos en el Código Penal 

ella no tiene que desembolsar dinero alguno, que la sanidad pública, según 

el catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud tiene que cubrir 

esta prestación si la mujer lo solicita? ¿Tienen algún sistema para detectar e 

informar cuántas mujeres se derivan a la sanidad pública y el reintegro que 

debe producirse por estos abortos? ¿Cómo valora que la mayor parte de los 

abortos se produzcan según el supuesto de causas psicológicas? ¿Quién 

valora a las mujeres que abortan según este supuesto en las clínicas que 

están asociadas a ACAI, son profesional sanitario propio o externo a la 
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clínica? ¿Cuánto tiempo transcurre desde la valoración hasta que se 

produce el aborto? Usted ha hablado de abortos que no siempre son 

retribuidos, sino que muchas veces se hace de forma gratuita por la clínica. 

Me gustaría saber qué protocolo se sigue en estos pasos, cómo se 

contabiliza, si se le entrega algún papel a la mujer diciendo que no paga, es 

decir, me gustaría saber cómo se controla que estos abortos sean legales 

pero sean gratuitos. Usted nos ha hablado de riesgo materno pero, en mi 

opinión, no nos lo ha fundamentado. Me ha parecido que le pasaban una 

nota, ¿le doy tiempo para leerla?  

 

La señora PRESIDENTA: Un momento, señora Rodríguez 

Maniega. 

 

La señora RODRÍGUEZ MANIEGA: Me pareció apreciar 

visualmente, cuando levanté la cabeza, que el señor compareciente estaba 

ocupado leyendo una nota que le pasaban y quería darle tiempo. 

 

La señora PRESIDENTA: Le pido a S.S. un poco de cuidado en 

comentarios de este tipo, forma también parte del respeto a la Presidencia. 

Estaba escribiendo y ordenando mi carpeta. Continúe. 
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La señora RODRÍGUEZ MANIEGA: Continúo entonces. 

 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS 

AUTORIZADAS PARA LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 

(Don Santiago Barambio Bermúdez): ¿Puedo decir algo? No tengo ninguna 

experiencia en esto. Esta señora estaba escribiendo algo y yo es posible que 

haya pensado que me estaba escribiendo algo para mí. No era así y he 

desviado la vista. En los congresos médicos sí es habitual, pero aquí no es 

así. No volveré a girar la vista más, pase lo que pase. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Rodríguez Maniega, tiene un 

minuto y medio.  

 

La señora RODRÍGUEZ MANIEGA: Usted puede girar la vista, 

yo, simplemente por cortesía callaré cuando usted tenga su cabeza en otro 

sitio. En cuanto al riesgo materno, yo creo que no nos lo ha fundamentado, 

me gustaría explicarle que hay múltiples estudios que dicen lo contrario, 

incluso en el terreno psicológico el embarazo es beneficioso para la salud 

psíquica de la madre, y en muchos planos físicos ejerce un efecto benéfico, 

entre otras cosas el efecto de la progesterona. De todos modos, le haré 
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llegar los estudios porque no los tengo aquí. Usted hablaba de 24 semanas, 

me gustaría que nos fundamentase el criterio de elegir las 24 semanas.  

Por último, dice como opinión propia, que el derecho de la mujer 

debe ser prevalente al dererecho del nasciturus hasta las 24 semanas. Ésa es 

su opinión pero la ley actualmente dice otra cosa, algún experto en leyes ha 

declarado aquí que esto sería inconstitucional, ha dicho exactamente que la 

desprotección absoluta del nascituru, con la doctrina del Tribunal 

Constitucional en la mano, no tiene cabida y que la ley actual española hoy 

por hoy defiende que haya un equilibrio entre los dos derechos, no se puede 

desproteger absolutamente al nasciturus ni siquiera antes de las 24 

semanas.  

 

La señora PRESIDENTA: Señor Barambio, tiene la palabra 

contestar. Le repito, como le dije al principio, a usted y a todos los 

comparecientes, a lo que quiera y como quiera porque usted no viene a 

ninguna sesión de control. 

 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS 

AUTORIZADAS PARA LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 

(Don Santiago Barambio Bermúdez): Voy a intentar seguir el orden en el 

que se me han realizado las preguntas. Se me ha preguntado la relación 
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entre educación sexual y afectiva y la disminución de los embarazos no 

deseados. Me parece pertinente la manera de hacer la pregunta porque lo 

problemático no es el aborto, el aborto es una solución, lo problemático son 

los embarazos no deseados. También me gustaría precisar que el aborto no 

es el indicador, es uno de los indicadores de los embarazos no deseados, 

hay muchos embarazos no deseados en los que no se aborta. Creo que el 

esfuerzo que debemos hacer debe ser para la prevención del embarazo no 

deseado, no la prevención del aborto; prevenir el embarazo no deseado 

automáticamente estaremos previniendo el aborto, pero estaremos 

previniendo algo más que las cifras de aborto. Creo que esto está 

demostrado por la literatura existente, es decir, por ejemplo en Holanda hay 

una cosa que se llama educación sexual, que no educación reproductiva ni 

educación anatómico, no sólo explicar cómo es el cuerpo masculino y 

femenino ni cómo se fecunda el óvulo es educación sexual, educación 

sexual es cómo disfrutar de la sexualidad  a la cual perteneces crees 

pertenecer, que no siempre se cree lo mismo que lo que se pertenece. Las 

personas que tienen esta educación sexual tienen una disminución de 

embarazos no deseados y, como consecuencia, abortan menos. Por 

ejemplo, Holanda, con una ley muy permisiva y con una sociedad muy 

permisiva, el aborto en los países latinos, meridionales o mediterráneos, 

aun tienen mucha impregnación de la cultura judeo-cristiana y por lo tanto 
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con un sentimiento de culpa, no solamente en esto sino en otras muchas 

cosas relativas al sexo, mientras que los holandeses no, y esto es gracias a 

la educación que reciben. Pero, paradójicamente, tenemos un incremento 

de interrupciones de embarazo mucho mayor que los holandeses. La culpa 

no es una buena medida, la medida es la educación. Piensen ustedes que 

hoy, en nuestras clínicas, el 57 por ciento de la demanda de interrupción 

del embarazo utiliza como método anticonceptivo el preservativo, los 

holandeses hace años que están recomendando el doble método, es decir, 

preservativo para la prevención de las enfermedades de transmisión sexual 

y los anticonceptivos seguros para la prevención del embarazo no deseado. 

Por lo tanto, la educación sexual la considero absolutamente fundamental 

para reducir los embarazos no deseados. 

Siguiente pregunta. ¿En qué supuesto no se debe nunca autorizar una 

interrupción de embarazo? Creemos que la interrupción del embarazo por 

razón de género, que es una cosa que empieza a pasar y que India, por 

ejemplo, ya tiene un problema en este sentido y en Estados Unidos también 

parece que empiezan a tener problemas y es que el único motivo que tienen 

para abortar es que la gestación es de una niña. Se están planteando leyes 

en otros países, India ya lo tiene, no se puede informar del sexo en las 

ecografías. Yo no creo que con una ley lo paremos, pero sí creo que es 
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pedagógico que esté en la ley que el sexo no tiene que ser un motivo para 

interrumpir una gestación.  

Paso al grupo siguiente de preguntas, del Grupo Mixto. Resaltaba el 

número de abortos con y sin ley. Caribe y Cono Sur americano, que son 

países con una cultura desarrollada, con una buena medicina y con una 

educación en muchos países tan buena como la que tenemos aquí, sin 

embargo tienen 60.000 abortos al año. Sólo Uruguay, con tres millones de 

habitantes, tiene 33.000 abortos cada año, y esto es porque no hay 

educación sexual, volvemos a lo mismo de antes. Pero esto da una 

mortalidad muy grande, en sólo Argentina se calcula que hay 4.000 

complicaciones derivadas del aborto en mujeres argentinas, que se quedan 

sin matriz, estériles, que mueren. Es un auténtico holocausto femenino, y 

así lo considera la Organización Mundial de la Salud el no tener leyes que 

permitan la interrupción de embarazo, porque se contabilice o no, exista o 

no la ley, se hace exactamente igual, y el hecho de que no lo veamos o que 

no esté contabilizado en algún registro no quiere decir que no exista. Y la 

moneda que pagamos para esto es la muerte de las mujeres. En este 

momento, nadie, en el mundo sanitario organizado y occidental, cree que el 

aborto sea algo que no se deba tener legislado, porque se hace igual pero en 

pésimas condiciones. 
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Paso a la señora Rodríguez. Me ha hecho usted tantas preguntas que 

necesito una vida para contestarlas, algunas no se las voy a contestar, no 

porque la obvie sino porque algunas de ellas creo que no tienen nada que 

ver. Cuánto factura alguien en su trabajo no tiene nada que ver con que el 

trabajo sea interesante o no lo sea. Lo que nos cuesta un parlamentario a los 

españoles no tiene nada que ver con que haya o no parlamento. Le diré otra 

cosa, puedo hablar de facturación de la mía y tampoco la sé mucho. Le diré 

otra cosa, la facturación de las clínicas no es solamente por interrupción del 

embarazo, las clínicas también hacen visitas ginecológicas, ponen 

dispositivos intrauterinos, operan de conos, hacen medicina preventiva, 

hacen diagnóstico mamario, ecografía prenatal, etcétera. Ya sé que siempre 

se nos quiere meter en la casilla de que sólo hacemos interrupción de 

embarazo, pero no es verdad, la mayoría de las clínicas que hay en España 

están llevadas por profesionales cualificados que son capaces de hacer 

muchas más cosas y se hacen en las mismas clínicas. Por lo tanto, la 

facturación de las clínicas tampoco sería el exponente de los beneficios, 

que es lo que supongo que a usted le preocupa mucho, de las clínicas en 

relación al aborto. Es más, hay clínicas…¿La señora Rodríguez 

pronuncia palabras que no se distinguen) ¿Puedo hablar o es una 

discusión? 
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La señora PRESIDENTA: Señor Barambio, puede hablar. Señorías, 

les pido respeto por el interviniente. 

 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS 

AUTORIZADAS PARA LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO 

(Don Santiago Barambio Bermúdez): Creo que es un tema que no sirve 

para establecer si necesitamos cambiar la ley o no, si la ley que tenemos es 

buena o mala y si la que queremos será mejor o peor. 

Otra cosa que nos ha preguntado, los números de abortos de ACAI, 

no los sabemos, no nos juntamos y contabilizamos los que hemos hecho 

cada uno. ACAI no tiene como pretensión juntar números que 

consideramos propiedad de cada una de las clínicas. La pretensión de 

ACAI es la de juntar conocimiento, es decir, qué sabemos, qué hemos 

aprendido en nuestra práctica y qué podemos explicar a los demás, a los de 

ACAI y a los que nos lo pidan, no es un secreto de los miembros de ACAI, 

vamos a los congresos y explicamos nuestras experiencias. Por eso he 

dicho -si ha estado usted atenta- que los hospitales públicos están 

utilizando técnicas obsoletas. ¿Por qué? Porque en los congresos a los que 

asistimos las clínicas de ACAI no he visto nunca a nadie de un hospital 

público, están utilizando técnicas como la inyección intrauterina de PgF2-

alfa, aun hay muchos hospitales utilizándola, y es peligrosa, se ha dejado 
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de utilizar en todo el mundo, sin embargo hay hospitales públicos 

españoles que lo están utilizando, hospitales de mucho nombre. Creo que lo 

que se tendría que hacer es proporcionar a la mujer las mejores ventajas, y 

hoy por hoy pasan por las personas que tienen la mayor experiencia, y son, 

como en todo, los que lo hacen mucho y cada día; los que lo hacen poco y 

separado normalmente tienen menos experiencia en cualquiera de las cosas. 

Protocolo homologado. No hay un protocolo homologado, pero sí lo 

hay porque nos hemos ido homologando a través de reunirnos y 

explicarnos cosas al final todas las clínicas trabajamos igual; lo que quiere 

decir que utilizamos más o menos los protocolos de la cirugía mayor 

ambulatoria,  no los protocolos de la interrupción del embarazo, porque la 

cirugía mayor ambulatoria tiene ya de por sí unos protocolos de actuación. 

El primero paso para admitir a trámite a cualquier persona en cirugía mayor 

ambulatoria, lo cual incluye el aborto, son los criterios socioeconómicos 

culturales, es decir, ¿esa persona habla nuestro idioma? ¿tiene teléfono? 

¿tiene vivienda? No solamente está embarazada sino cómo es su vida, qué 

está haciendo, si tiene pareja -en el sentido de que la acompañe, no 

matrimonial- ¿sabe español? No podemos hacer una intervención 

ambulatoria como es el aborto a una persona que puede salir a la calle, no 

habla español, vive debajo de un puente y no tiene teléfono y si tiene un 

problema no tiene ningún hospital cerca. Por lo tanto, se utilizan los 
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criterios socioeconómicos culturales, exactamente los mismos que se 

utilizan para la cirugía mayor ambulatoria. Segundo, criterios de Davis, 

igual que en una cirugía mayor ambulatoria se hace una valoración de si 

ese caso puede ser atendido con los niveles de suficiencia técnica y humana 

que tiene esa clínica. Hay clínicas mejor dotadas y otras peor. También nos 

enviamos pacientes entre nosotros porque unas cínicas acreditadas hasta 12 

semanas no hacen interrupciones hasta 18 semanas; hay clínicas que tienen 

para poder pernoctar y hay clínicas que no. Por lo tanto, hay que valorar si 

lo que vamos a hacer lo podemos realmente hacer, y esto se hace con una 

valoración previa clínica como la hace cualquier ginecólogo a su paciente. 

Tercer punto, se utilizan los criterios ASA (American Society Of 

Anesthesiologists), que son los criterios de patologías sobre añadidas, y 

esto, normalmente, lo hace el médico o el anestesiólogo, en las clínicas que 

hay anestesista, que es establecer si esa persona no tiene una patología que 

impida el atenderla en el medio donde la vamos a atender, es decir, no es 

diabética, no es coagulópata, no es cardiópata, no tiene ninguna 

importancia, si hay alguna de estas cosas se manda al especialista 

correspondiente para que sea él el que valore si puede ser atendida, si 

necesita una medicación complementaria, necesita alguna vigilancia 

posterior o debe ser atendida en un hospital de más nivel que unas 

instalaciones de cirugía mayor ambulatoria con recuperación prolongada, 
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que es lo que tenemos nosotros en la mayoría de nuestras clínicas. Y 

después de esto, que ya sabemos si el paciente puede ser atendido o no, 

pasamos a ver su caso personal, es decir, el quiste en el ovario, o el aborto. 

Esto, ¿Quién lo valora? En principio es el psiquiatra, porque es el que 

establece la indicación con la actual ley española. Estamos intentando que 

la mujer lo pueda establecer ella, pero hoy por hoy sólo lo puede establecer 

una tercería. El psiquiatra establece realmente si esta mujer está en una 

situación de riesgo de pérdida de salud según la definición de salud de la 

Organización Mundial de la Salud, que es estado de bienestar psíquico, 

físico y social y no la mera ausencia de enfermedades o afecciones. Por lo 

tanto, una persona que está en un estado de riesgo de pérdida de cualquiera 

de estas cosas está en un estado de afectación o de riesgo de afectación de 

su salud y, por tanto, el psiquiatra, después de esta valoración, establece o 

deja de establecer la indicación o la procedencia de la interrupción del 

embarazo y hace la certificación correspondiente. He de decir también que 

muchos psiquiatras establecen criterios de espera porque han visto que ese 

caso se tiene que reevaluar días después, y eso también se hace en nuestras 

clínicas, no se trata de entrar, hacerlo e irse, no va así. Luego están los 

criterios intraoperatorios y luego los de alta, es decir, los criterios 

intraoperatorios se refieren a que todo esto está muy bien, le hemos dicho a 

la paciente que se lo podemos hacer y que la podremos dar el alta en tres o 
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cuatro horas, o media hora, según el caso, pero los criterios que te 

encuentras dentro del propio proceso pueden modificar esto y considerar 

que la paciente tienes que derivarla al hospital porque te acabas de enterar, 

en ese momento, que no tiene vivienda y que no puede quedarse en la calle; 

por lo tanto, la mandas a un hospital sólo para que sea seguida su 

recuperación adecuadamente. O bien, porque tiene una patología añadida 

que se ha descubierto porque sangraba más de la cuenta, por ejemplo. Y 

luego están los criterios de alta, es decir, esta paciente después de la 

intervención pasa a un área de recuperación posterior, con personal de 

enfermería que valora cómo funciona esta recuperación y en función de 

ésta se le da o no el alta restringida. El aborto no se trata de manera distinta 

de la que se trata la cirugía mayor ambulatoria, y no sé si con esto respondo 

a su pregunta y la tranquilizo.  

Estudios de derivación. Sí, sabemos de dónde viene cada uno, 

tampoco hemos hecho un estudio de derivación de todo el colectivo. Pero 

los estudios de derivación son los mismos que en cualquier otra parte, hay 

gente que viene porque se lo ha dicho su hermana, su médico, su centro de 

planificación familiar, porque lo ha buscado en Internet o porque se lo ha 

dicho la trabajadora social. No es especialmente relevante uno con respecto 

al otro.  
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Sobre si el aborto provocado para nosotros es un método de 

planificación familiar. No, no lo hemos sostenido en ningún sitio y además 

no es el criterio internacional ni el de los foros que yo he citado. Ahora, sí 

es verdad que hay colectivos en España, especialmente en mi región, de 

mujeres del Este que era un método de planificación familiar para ellas en 

sus países. Ahora han venido aquí y nosotros estamos haciendo, 

conjuntamente con otros elementos de la sociedad y de la sanidad, todo lo 

posible para que estas mujeres cambien de manera de ver que no pueden 

estar con el decimotercero aborto, pero de los trece abortos, diez se han 

hecho en Rumania. Nosotros también luchamos contra el aborto de 

repetición o el utilizar el aborto como metodología anticonceptiva, creemos 

que la mejor anticoncepción es la educación sexual, que les dará los medios 

y las herramientas mejores para cada caso para poder descender el número 

de embarazos no deseados. 

Me ha preguntado también por la clandestinidad. Ni idea, la 

clandestinidad se basa en ser clandestina y por lo tanto nadie sabe qué es. 

¿Intuir? Sí podemos intuir. Por lo menos en mi región, los chinos han 

desaparecido de las clínicas autorizadas, ¿vamos a suponer que las chinas 

se han vuelto asexuadas? No, por lo tanto, deben tener un número de 

mujeres con embarazos no deseados, pero se lo están solventando ellos. 

Esto lo habrán visto ustedes en los periódicos, que de vez en cuando la 
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policía desmantela una clínica clandestina de chinos en Madrid o en 

Cataluña. ¿Habría que hacer algo? Desde luego, creemos que se necesitan 

unas políticas, especialmente con la inmigración, tenemos en estos 

momentos mucha y la mayoría son mujeres, y estas mujeres que inmigran 

no son niñas de dos años ni señoras mayores de noventa, son mujeres en 

edad reproductiva, y como tales van a tener todos aquellos problemas 

derivados de la reproducción, vamos a tener más partos, vamos a tener más 

histerectomías, vamos a tener más quistes de ovario, más nódulos de mama 

y más abortos, pero estos abortos en muchos casos se están haciendo en 

casa, porque vienen de unas culturas donde están acostumbrados a hacerlo 

así. Creo que se necesitan políticas activas, esta mujer cuando llegue aquí 

tiene que saber que tiene derecho a abortar en condiciones y no tiene por 

qué hacerlo en la bañera de su casa. Creemos en una política de 

información a la inmigración importante porque creemos que tenemos unos 

cuantos abortos clandestinos en esos colectivos. 

El síndrome post-aborto. No por mucho repetir una cosa se convierte 

en realidad. Conozco los trabajos que muchos colectivos están 

argumentando sobre el famoso síndrome post-aborto, hechos por ejemplo 

en Australia. Son trabajos hechos con una metodología dudosa y de un 

número relativamente bajo. Mire, contra esto, un trabajo hecho por la 

Universidad de Barcelona, por la Cátedra de Psiquiatría, dirigido por el 
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profesor Antonio Bulbena, en nuestra clínica. Es un trabajo que duró ocho 

meses, está muy bien diseñado, hay un grupo de control, no es un sistema 

de recoger retrospectivamente datos sino que es prospectivo, es un trabajo 

muy bien realizado. Financiado por el Estado español porque se hizo con 

una beca FIS, la conclusión es que el impacto psicopatológico por la 

interrupción del embarazo es muy bajo, pero destacan en sus conclusiones 

lo importante que es el acompañamiento. Por lo tanto, en ciencia, no 

podemos referirnos a un trabajo concreto, nos tenemos que referir a 

trabajos distintos. Y, por lo tanto, si me encuentro con un trabajo hecho en 

Pasadena que dice que las mujeres salen muy traumatizadas y estarán 

traumatizadas el resto de su vida, cosa que me parece exagerada pero 

vamos a suponer que es así en ese sitio, y yo tengo un trabajo hecho donde 

el índice de psicopatología es muy bajo, lo que me pregunto no es si el 

aborto es el culpable, sino qué han hecho en Pasadena y qué hemos hecho 

los demás para que los resultados sean tan distintos. Nosotros sostenemos 

que es importante el acompañamiento. Aquí yo tengo una duda importante 

con respecto a la ley que proponemos, creo que uno de las grandes cosas 

que ha aportado la situación española a la interrupción del embarazo han 

sido los psiquiatras. Claro que los hemos tenido por obligación, pero han 

hecho un gran trabajo de acompañamiento, han valorado qué mujeres 

querían abortar y qué mujeres no. En algunas leyes de plazos, por ejemplo 
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la francesa, no les preocupa si la mujer quiere o no abortar. Yo abogaré 

porque la mujer pueda realmente decidir por sí misma porque creo que es 

de recibo que así sea, que la mujer sea la que decida sobre su salud sexual, 

sobre su salud reproductiva, sobre si está embarazada o no o sobre si es 

madre o no, pero defenderé el apoyo psicológico en la atención a la 

interrupción del embarazo, porque creo que esto es lo que produce que no 

haya secuelas por el hecho de abortar, porque venimos de culturas que 

culpabilizan mucho el sexo y las consecuencias del sexo, y esto creo que 

hace más daño a la mujer que aborta que el aborto en sí. 

Los residuos sanitarios. Están marcados por la ley. Yo sigo lo que la 

Generalitat me dice que tengo que seguir, tengo que tener una empresa de 

residuos sanitarios y el protocolo viene marcado, yo no tengo ningún 

criterio para cambiarlo, ni puedo. 

Sobre los menores, por lo menos en el grupo de clínicas de ACAI las 

menores vienen acompañadas de un progenitor. No podemos pedir dos 

progenitores porque la ley lo prohíbe, con que la acompañe uno de ellos 

para nosotros debe ser suficiente.  

Después del aborto ¿qué? Lo que sea necesario en cada caso. El 

trabajador social hace un gran trabajo al final de cada caso para ver las 

necesidades de las mujeres, anticonceptivas, hay quien quiere ir a medicina 

pública, quien quiere ir a medicina primada, quien quiere ir a lo mujer, que 
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sea de más o menos élite…, lo que necesite cada mujer. Si esa mujer tiene 

una complicación, obviamente de entrada quien atenderá esta petición 

seremos nosotros que somos los que la hemos atendido. Ahora, si a mí me 

llama una mujer de Tarragona, a lo mejor la mando a que la vean en el 

ambulatorio suyo de Tarragona o, si creo que es urgente, la mando a un 

hospital de Tarragona. Pero siempre, ante cualquier eventualidad, somos 

nosotros quienes recibimos la primera llamada, y depende de lo que sea lo 

organizamos de la manera que sea más eficaz y mejor para la mujer. 

En relación al volumen total de España no sabemos cuántas hacemos 

pero, por el nivel de clínicas que tenemos, yo diría que más del 50 por 

ciento de las interrupciones de embarazo que se hacen en general y en 

interrupciones de más de 12 semanas tal vez más, porque hay pocas 

clínicas acreditadas para más de 12 semanas y nosotros tenemos muchas de 

las que están acreditadas.  

Tiempo para la valoración. El necesario, hay mujer que van muy 

rápidas porque todo ha ido muy bien, no han tenido ninguna patología, no 

presenta ningún útero doble, vive en un domicilio adecuado, con el 

psiquiatra tiene una conexión muy rápidas, y hay mujeres que tienen que 

venir tres veces. 

Protocolo de gratuitos. Es gratuito, la trabajadora social valora el 

caso, hace la investigación que ella considera pertinente y si ella dice que 
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es gratuito, es gratuito, y nadie le discute a un profesional su opinión, para 

eso tenemos trabajadores sociales. 

Riesgo materno y la progesterona. El riesgo materno es 

contabilizable, los números que le he traído de la Central Disease Control 

americana no me los invento yo, los da ella, no es una cuestión de opinión, 

es que hay más mortalidad por embarazo y parto entendiendo por 

mortalidad o patología derivada del propio parto y del año posterior al 

parto y relacionado con este que en abortos provocados. Esto son números, 

no es una cuestión de opiniones. Con respecto a la progesterona, es una 

hormona que la puede usted comprar en la farmacia. Si necesitamos que las 

mujeres tengan progesterona, no creo que la recomendación sea que tenga 

doce embarazos; la progesterona es algo que acompaña al embarazo y que 

tiene sus efectos, pero si fuera necesaria como terapéutica podríamos 

recetarla, hace algunos años que la tenemos en nuestra farmacopea. 

Perdone, iba tan deprisa siguiéndola a usted que no me entiendo mi 

letra. 

Lo de la prevalencia creo que ya lo he explicado en mi exposición, lo 

de que la mujer hoy día tiene derecho es lo que se interpreta en Europa, la 

mujer aborta con las leyes de plazos, que es lo que estamos recomendando 

y pidiendo porque su derecho es prevalente al del nasciturus, y hoy por hoy 

los estudios españoles también entienden que el nasciturus es un bien 
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jurídico a proteger, pero este término no le ofrece derechos como 

individuo, su madre está por delante en cualquier caso, sea por lo que sea y 

sobre todo si es por motivos de salud. 

He contestado a todo lo que he podido. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias señor Barambio por su 

tiempo, por su dedicación y por las respuestas que ha dado a SS.SS. 

Terminamos aquí la sesión de la mañana.  


